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RESUMEN: 
 

     El presente trabajo propone un diseño de Sistema de Gestión Ambiental aplicable primeramente 

a la gestión de los Residuos Sólidos Peligrosos del Parque Industrial Puerto Tirol, Provincia del 

Chaco, haciendo hincapié en el rol que debería cumplir la Administración del parque en ese marco 

específico. Para realizar la propuesta, se recurrió tanto a un análisis de la gestión actual de los 

Residuos Sólidos Peligrosos en las empresas radicadas en el Parque Industrial Puerto Tirol y del 

proceso llevado adelante por el ente administrador actual del parque durante el año 2019, como a 

comparar el rol del Estado Nacional y Provincial en relación a las políticas ambientales de 

empresas radicadas en otros parques industriales en la provincia de Buenos Aires de la República 

Argentina. 

 

 

 

     Palabras Claves: Administración – Parque Industrial (PI) – Sistema Gestión Ambiental (SGA) 

– Residuos Sólidos Peligrosos (RSP)  
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INTRODUCCION: 
 
 

     Los parques industriales (PI) en el mundo y en la Argentina, en particular, han sido creados con 

el objetivo de favorecer y generar desarrollo industrial, generalmente asociado a políticas públicas 

de promoción industrial. En tanto, los factores de localización de dicha actividad más señalados 

han sido: la disponibilidad de insumos, de mano de obra, de existencia de infraestructura y la 

consideración de los costos de transporte de los centros de producción al mercado. También se 

observa que el parque industrial ofrece infraestructura y servicios a un menor costo, una ubicación 

estratégica y la posibilidad de acceder a beneficios impositivos o crediticios.  

     En los últimos años, el objetivo de la administración pública nacional ha sido favorecer la 

creación de parques industriales, asociados a la estrategia de desarrollo económico de una región 

y buscando la industrialización de la producción con el objetivo de generar nuevos puestos de 

trabajo y fomentar la cadena de valor en dicha región. 

     La región noreste de Argentina (N.E.A) comprende las provincias de Formosa, Chaco, 

Corrientes y Misiones. Cabe resaltar que en su economía (INTERIOR, 2016) predominan las 

actividades primarias, agricultura especializada en cultivos subtropicales algodón, maíz, soja, 

arroz y frutos subtropicales. La industria se basa en las actividades agropecuarias y forestales, y a 

partir del año 2000, los gobiernos provinciales han establecido políticas para la creación de parques 

industriales y cumplimentar los objetivos de la administración nacional. A ello, se suman los 

trabajos de fortalecimiento en los Pasos Internacionales de las regiones N.E.A y Noroeste de 

Argentina (N.O.A) donde se integran y participan las provincias de Salta, Jujuy, Catamarca, La 

Rioja, Tucumán y Santiago del Estero al corredor bioceánico de la Argentina, y así como la 

integración al ZICOSUR (Zona de Integración de Centro Oeste de América del Sur). 
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Planteo del Problema: 
 

En la provincia del Chaco, el escenario presentado anteriormente deviene del cumplimiento 

de la Ley 1107 I; del Decreto 915- 2010 y del Decreto 805-12 para Parques Industriales Públicos, 

en conjunto entre la administración nacional y provincial. Es posible observar un marcado impulso 

a la instalación, promoviendo solamente los aspectos económicos de la región. Especialmente, si 

se toma en consideración que se han dejado en segundo plano proyectos presentados en el marco 

de programas de infraestructura adecuados para el desarrollo de obras intramuros o extramuros 

para los PI, que hubiera generando acciones auxiliares tendientes a la mejora de la integración de 

cada actividad productiva en su interior. Es importante señalar que en estas Leyes y Decretos 

establecen referencias y definiciones que son necesarias considerar para el adecuado seguimiento 

de este trabajo, como ser: 

 las definiciones de obras intramuros y extramuros, y la enumeración de algunas 

obras a mero título enunciativo: barrera forestal, planta de tratamiento de efluentes, 

y la provisión de servicios públicos.  

 el cumplimiento administrativo para la radicación de PI, como así también para las 

industrias que lo integran, tal como ser la presentación de PGA y datos de los 

responsables ambientales. 

  observa la administración en todos los temas referentes a la gestión y coordinación 

ambiental.  
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 En tal sentido, estas leyes y decretos instrumentan la gestión ambiental en el proceso de 

Desarrollo de Parques Industriales. A partir de todas estas consideraciones es que me surgieron las 

siguientes inquietudes:  

¿El impulso económico de los PI en la región NEA ha sido acompañado con una gestión 

ambiental? 

 ¿Las empresas radicadas en PI tienen todas las herramientas para realizar una gestión ambiental 

en la región?  

¿Cada empresa radicada en PI enfrenta los temas y/o problemáticas ambientales generados por sus 

actividades en forma individual para cumplir con la fiscalización provincial y nacional?  

¿Existe una administración en los temas y/o problemáticas ambientales del parque industrial? 

¿Las industrias del PI administran individualmente los Residuos Sólidos Peligrosos generados por 

sus actividades? ¿Cómo coordinan la gestión, almacenamiento y destino final de ellos? 

¿El PI administra los Residuos Sólidos Peligrosos generados en cada empresa radicada en él? 

¿Cómo coordinar la gestión, almacenamiento y destino final de los residuos sólidos peligros 

generados en él? 

¿Existe un encargado en este tema en las industrias y en el PI?, ¿se comunican / interactúan entre 

ellos? 

¿Cada empresa cumple con su función de tratamiento de Residuos Sólidos Peligrosos? 

¿Se fomenta la instalación de PI en el NEA considerando la logística de Residuos Sólidos 

Peligrosos de cada empresa al aceptar su instalación?  

¿Existían empresas de tratamientos de Residuos Sólidos Peligrosos en la zona del NEA antes de 

instalarse PI?, ¿o se instalaron posteriormente?  
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¿La administración nacional y provincial al fomentar la instalación de PI, debería también 

incentivar la radicación de empresas para tratamientos de Residuos Sólidos Peligrosos cercanos? 

 

¿Las empresas instaladas en el parque industrial acumulan Residuos Sólidos Peligrosos para 

realizar un despacho llenando un camión? Esa decisión, que sin lugar a dudas redunda en un 

beneficio de tipo económico ¿puede considerarse una mala práctica de gestión ambiental? 

 

Todas estas preguntas han ayudado a establecer la pregunta principal para el desarrollo 

de este trabajo: 

 

“¿Mejoraría la gestión actual e individual de los Residuos Sólidos Peligrosos de las empresas 

instaladas en el Parque Industrial Puerto Tirol, al implementar un Sistema de Gestión 

Ambiental en dicho parque? 

 

La gran variedad de empresas instaladas en el parque industrial ha generado distintos 

desechos, y con ello han cumplimentado diferentes gestiones según lo solicitado oportunamente 

por las autoridades de fiscalización regional. Se considera de suma importancia contar con un 

responsable ambiental y un depósito con suelo impermeabilizado para garantizar la acumulación 

de los Residuos Sólidos Peligrosos hasta su despacho. Resulta de importancia resaltar para este 

trabajo, que la Ley de Parque Industriales organiza, plantea la alternativa que la administración se 

constituya mayoritariamente en función a las hectáreas ocupadas, adhiriendo a normas por usos y 

costumbres, y a la participación de las empresas de menor superficie en reuniones plenarias 

abocadas a los intereses comunes del parque. Estas empresas de menor superficie, durante las 
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reuniones plantean e interactúan para resolver las problemáticas ambientales acordes a sus proceso 

e igual importancia en cuanto los procesos industriales desarrollados por las de mayor 

envergadura. 

Por ello, este trabajo analiza y desarrolla una propuesta para la gestión ambiental dentro 

del parque industrial resaltando que no sólo impacta sobre las variables ambientales y económicas, 

sino también sobre las variables institucionales y las administrativas. La estrategia metodológica 

seleccionada es un estudio de caso, se trata del Parque Industrial Puerto Tirol, localizado en la 

Provincia del Chaco, el que fue seleccionado en función a su progresiva expansión y la necesidad 

de estrategias que vinculen a las distintas empresas radicadas favoreciéndolas en su gestión 

ambiental.  

     La inquietud que motivó la selección del tema de estudio se fundamenta en cómo las empresas 

aisladas en un predio común pueden sostenerse ambientalmente teniendo en cuenta que en la 

región es casi nula la logística para el retiro de Residuos Sólidos Peligros. Aún en este contexto, 

las autoridades de control requieren a las empresas el cumplimiento de las normas ambientales 

regidas por la ley, evidenciando la falta de diálogo para ofrecerles los medios y/o herramientas al 

momento de evaluar la disposición final de dichos residuos.  Esto último sería la cara opuesta a las 

promociones industriales que fomentan la radicación de empresas, y que son poco contempladas 

en la mesa de diálogo inicial entre la Empresa y la Administración Provincial.  

     Es importante resaltar que en 2018 sólo se han instalado en Resistencia – Chaco dos (2) 

empresas que transportan y almacenan transitoriamente algunos Residuos Sólidos Peligros, 

procurando de integrar la evaluación de costos con otras firmas que se encuentran ubicadas fuera 

de la región. 
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     Este trabajo se ha organizado en cinco (5) capítulos, de los cuales, en los tres (3) primeros se 

describen las normas aplicables, los antecedentes y el marco contextual, y los dos (2) últimos la 

metodología y conclusiones al trabajo presentado. 

 

OBJETIVO: 

 

General: 
 Proponer un Sistema de Gestión Ambiental en el marco del cual se propone, como primera 

etapa, la implementación de un Plan de Manejo para los Residuos Sólidos Peligrosos del 

Parque Industrial Puerto Tirol – Chaco 

 

Específicos: 
 

 Identificar y caracterizar los diferentes tipos Residuos Sólidos Peligrosos generados en las 

diferentes empresas del PI 

 Identificar los actuales canales de gestión para los Residuos Sólidos Peligrosos de dichas 

empresas del PI 

 Identificar y analizar las actuales estrategias de gestión en Residuos Sólidos Peligrosos del 

Parque Industrial Puerto Tirol – Chaco 

 Relevar la existencia de intercomunicación de las empresas frente al Ente Administrador 

del PI 

 Diseñar una propuesta de plan de gestión ambiental enfocado a la gestión de Residuos 

Sólidos Peligrosos. 
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ESTRUCTURA DEL TRABAJO REALIZADO:  
 

     La recolección de datos en la que se basa el presente trabajo, se llevó a cabo en 2019, cuyas 

etapas se han ido ajustando de acuerdo al avance del trabajo.  En la primera parte se identificó el 

marco conceptual para esclarecer aportes significativos en el tema a abordar como ser: 

Administración Pública, Servicio Público y Residuos Sólidos Peligrosos.   

     La segunda parte se destinó a la identificación del marco legal aplicable al alcance del trabajo, 

por la importancia significativa en ámbito del trabajo a realizar. 

     Seguidamente se relevó el marco contextual que tiene como objetivo caracterizar y delimitar la 

zona de estudio. Y para confeccionar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos, el cual se 

diagramó en dos etapas: 

1. Trabajo de campo: recolección de datos. Metodología: diseño cuantitativo. 

2. Elaboración de Plan de Manejo. 

 

     Metodológicamente se elaboró un diseño cuantitativo. Se aplicó la técnica de encuesta para 

obtener datos primarios que permitan caracterizar la/s empresa/s objeto de estudio. Posteriormente 

se profundizó en el análisis a partir de entrevistas con los responsables de la/s empresa/s, en 

relación a los aspectos previamente relevados y las intervenciones necesarias que surgieron en el 

marco teórico elaborado para, posteriormente, se ha elaborado las conclusiones y recomendaciones 

para la acción. 
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CAPITULO 1: MARCO CONCEPTUAL 
 

  

Administración: 
 

     El término Administración proviene del latín, y es la conjunción del prefijo “ad” que significa 

“hacia” o “dirección” y el sufijo “minister” el cual significa “al servicio de” u “obediencia”, en 

fin, se refiere a la prestación de un servicio a otro particular o para algún ente. 

    Se trata de una técnica que consiste en la planificación, estrategia u organización del total de los 

recursos con los que cuenta un ente, organismo, sociedad con el objetivo de extraer de ellos el 

máximo de beneficios posible según los fines deseados. 

     Básicamente, se puede decir que se basa en el precepto que afirma que una correcta 

administración de los recursos aprovecha al máximo las posibilidades de lograr un mejor resultado. 

     El término es utilizado tanto para la gestión pública o privada. Ambos necesitan de la técnica 

de organización administrativa para la asignación y adquisición de recursos (ALVAREZ, 2003). 

La diferencia reside precisamente en los aspectos cualitativos y cuantitativos de los recursos con 

los que cuenta para llevar a cabo sus funciones y propósitos. 

     Estos recursos con los que se cuenta pueden ser de varios tipos, hay materiales, humanos, 

financieros, cognitivos, etc. Y los fines pueden ser sociales, sin fines de lucro o con fines 

lucrativos. En resumen, se trata de la planificación acerca de cómo se van a usar estos recursos 

para lograr un mejor resultado.  

     Varios elementos de la administración, son las partes que hacen a la organización 

administrativa, y son necesarios si se quiere llegar a los objetivos, pero a la vez se encuentran 

condicionados por los recursos disponibles. Se expresará como organización administrativa Estado 

Provincial y Municipal. Todos ellos necesitarán: 
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 Un centro nodal: que sea responsable de la realización de todo el proyecto y encargado de 

la planificación de la administración. Este además plantea cuales son los problemas que 

quieren sobrellevar. 

 Una evaluación: que distinga las características de cada una de las partes, para determinar 

cuáles son sus funciones específicas y posibilidades de aportar a la administración. 

 Coordinación: plantear las actividades que van a ser llevadas a cabo y que interrelacionan 

a las partes del sistema. 

 Paso de control: para asegurarse de forma evaluativa que estas actividades se estén 

realizando de modo correcto, según lo planeado, evaluación puede realizarse 

simultáneamente se da la acción administrativa. 

 

     El campo de la administración es muy amplio, ya que como vimos, se aplica a diversos tipos 

de entes. De este modo, necesita valerse de técnicas, conceptos, modos de organización 

provenientes de diversos campos de estudios. Por ejemplo, de la administración financiera, la 

contabilidad, gestión de recursos humanos, marketing, ciencia económica, estrategias 

empresariales, etc. 

     La administración es INTERDISCIPLINARIA, ya que combina aspectos de todas ellas con el 

fin de especializar y profundizar sus avances administrativos, sorteando las dificultades y 

adaptándose a los requerimientos del mercado, en el caso de la gestión privada principalmente, 

actualizándose de este modo según la competencia y demás entes sociales. 

     Existen otros valores necesarios para que la administración logre sus objetivos, que no son parte 

constitucional de ésta, sino más bienes circunstanciales, herramientas necesarias para su 

adaptación al medio social. Como por ejemplo la flexibilidad, que es su capacidad de hacer uso de 
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sus recursos reubicándolos o transfiriéndolos al área que necesita revitalizarse, un ejemplo de esto 

es la trasferencia o incorporación de personas especializadas en administración de una parte 

especifica de la empresa u ente. 

     Esto da cuenta de la capacidad general de adaptación de la empresa u ente, cabe resaltar que 

con más posibilidades y recursos se cuente mayor es la posibilidad de adaptabilidad. 

     Otro valor es la especificidad de la empresa u ente, si bien algunos aspectos son estructurales y 

generales de la administración, cada uno de los objetivos requiere por sí mismo un tipo de 

administración. 

     No es posible encontrar un tipo de administración que sirva para solucionar la situación de todas 

las empresas, los P.I. o los entes en fin, no es aplicable por igual a todas.  

     Por tal motivo, es importante abordar la intervención directa y activa de cada una de las 

empresas radicadas en el Parque Industrial la cual, conlleva algunas reflexiones acerca de lo 

entendemos por Administración Pública. Es preciso resaltar el doble aspecto que ofrece la noción 

de administración, pues remite tanto a una estructura orgánica, un conjunto de entes, un aparato 

administrativo, como a un conjunto de actividades concretas encaminadas a satisfacer las 

necesidades de la comunidad. 

     Se desarrollaron el conjunto de actividades a la cual hace referencia nuestro estudio en el Marco 

Contextual.    

     

Parque Industrial:  

 

     Se entiende por Parque Industrial (PI) a los predios dedicados al establecimiento de la actividad 

industrial donde el objetivo es potenciar el desarrollo de la industria provincial, promover el valor 
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agregado en origen respetando las particularidades regionales y localizadas en armonía con los 

planes de desarrollo urbano. 

     Este agrupamiento y delimitación de empresas fabriles, se origina por distintos motivos donde 

se conjugaron el interés de los Municipios por potenciar el desarrollo local y la relocalización 

industrial, con el desarrollo inmobiliario.  A su vez, el Estado Provincial, con el interés de fomentar 

la competitividad de la pequeña industria que permita lograr un mejor equilibrio entre producción, 

medio ambiente y distribución del espacio geográfico urbano.  

    A partir del año 2000, en el país se incrementó la creación de PI y se afianzaron las 

aglomeraciones industriales existentes, por el papel del Estado (Nacional, Provincial y Municipal) 

que supo diseñar e implementar instrumentos de promoción para el establecimiento de las 

actividades productivas. Cabe hacer mención, que, con el Programa Nacional para el Desarrollo 

de Parques Industriales Públicos en el Bicentenario, creado en julio de 2010, se ha cumplido su 

objetivo de contribuir al desarrollo de PI que además implementó la inscripción de los PI existentes 

en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI, 2.019), permitiendo así el acceso a los 

beneficios de los PI inscriptos. 

     A la fecha existen 400 PI en Argentina y a octubre de 2019 se encuentran oficialmente 

registrados en el país un total de ciento ochenta y seis (186), de los cuales: 

 Área /Zona Industrial: 20  

 Parque agroindustrial y tecnológico: 7 

 Parque Industrial: 113  

 Sector Industrial: 39 

      En la ZONA NEA del país, se han instalado 33 PI en los cuales se encuentran empresas 

(PyMES), donde sólo el 56% con baja ocupación, 11% es media ocupación y 33 % es alta 
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ocupación. Se destacan que no todos están inscriptos en el RENPI. Las empresas que están en 

actividad dentro de los PI contribuyen económicamente a la Región, y reflejan grandes desafíos 

para el entorno.  

    En la Provincia del Chaco perteneciente al Nordeste argentino (NEA) se han generado nueve 

(9) PI: 

 Parque Industrial Provincial Tirol - Inscripto en RENPI. 

 Área Industrial Fontana - Inscripto en RENPI. 

 Parque Industrial Gral. José de San Martín - Inscripto en RENPI. 

 Parque Industrial Villa Ángela - Inscripto en RENPI. 

 Parque Industrial Charata - Inscripto en RENPI. 

 Parque Industrial Centro chaqueño (Roque Sáenz Peña).  

 Parque Industrial Barranqueras. 

 Parque Industrial Machagai. 

 Parque Industrial Presidencia de la Plaza. 

 

     Sólo cuatro (4) de estos PI se encuentran consolidados con Administración Provincial ubicados 

en las localidades de Puerto Tirol, Fontana, Barranqueras y Puerto Vilelas de los cuales, sólo se 

analizará el PI de Puerto Tirol. 

 

Servicio Público: 
     

     Un análisis rápido del concepto de servicio público propuestos por diversos autores pone de 

manifiesto la discrepancia en el criterio para determinar el carácter público de un servicio,  ya que 

para unos, el acento público lo pone el órgano a cuyo cargo corre su prestación, pues, a su juicio, 

sólo los órganos públicos pueden gestionar tal servicio; para otros el calificativo público lo aporta 

el régimen jurídico exorbitante del derecho privado a que se somete el procedimiento de su 

organización y funcionamiento. 
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     No termina allí la discrepancia, porque no son pocos los que rechazan ambos criterios del 

carácter público del servicio, porque, en su opinión, tal rasgo lo habrá de imprimir el objeto del 

mismo, o como proponen otros, su finalidad, o  su reconocimiento por la ley; diferencia doctrinaria 

que permite hablar del criterio orgánico, del formal, del funcional, del técnico, del jurídico y del 

legal, entre otros, aun cuando, en algunos casos, dos o más denominaciones se refieren a un mismo 

criterio. 

     Conforme al criterio funcional (Ruiz, 2.016) que con ligeras variantes también se le denomina 

objetivo, material, de lo público del servicio deriva la índole de la necesidad a satisfacer mediante 

la actividad desarrollada en la prestación del mismo; si tal actividad satisface una necesidad de 

carácter general, estaremos frente a un servicio público; en consecuencia, de acuerdo con el criterio 

funcional, un servicio será público si, y sólo si, la necesidad que satisface es de carácter general. 

Con este criterio funcional define: “Por servicio público se ha de entender toda actividad de la 

administración pública o de los particulares o administrados, que tienda a satisfacer necesidades o 

intereses de carácter general cuya índole o gravitación, en el supuesto de actividades de los 

particulares o administrados, requiera el control de la autoridad estatal" (Marienhoff, 1.960) 

       En este sentido, los servicios públicos son exigidos o contemplados por la propia legislación 

de cada Estado, en la cual se contemplan las actividades y prestaciones permitidas u obligatorias 

en un país. 

       Los servicios públicos son administrados por el Estado a través de instituciones públicas 

creadas para tales fines, aunque también pueden recaer en las empresas privadas, siempre y cuando 

estas se sujeten al control, vigilancia y fiscalización del Estado, y cumplan con las normas y leyes 

vigentes. 

       Existen innumerables servicios públicos, entre ellos contamos los siguientes: 
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 Abastecimiento de agua 

 Electricidad  

 Gas 

 Servicio de salud 

 Educación 

 Servicios de emergencia (bomberos, policía, paramédicos) 

 Servicio de recolección y gestión de residuos 

 Servicio judicial 

 Servicio de seguridad 

 Servicio social 

 Servicio militar 

 Correo o servicio postal 

 Bibliotecas públicas 

 Telecomunicaciones 

 Servicio de planeamiento urbanístico 

 Servicio de protección al medio ambiente 

 Radiodifusión pública 

 Transporte público 

 Tratamiento de aguas residuales 

 Vivienda pública 
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      Comprendiendo el concepto de Servicio Público y el rol que cumple el Estado en el 

planeamiento – funcionamiento y control, se podrá acompañar más adelante la importancia de 

dicho tema.   

RESIDUOS SOLIDOS: 
 

     Consideraremos como tales a aquellas materias generadas en las actividades de producción y 

consumo que no ha alcanzan valor económico en el contexto. La falta de valor económico puede 

ser debida a la imposibilidad de ser reutilizados por no existir una adecuada tecnología de 

recuperación, o también por no ser posible la comercialización de los productos recuperados. La 

disposición de los residuos sólidos puede originar riesgos potenciales para el hombre y el 

ambiente: contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, del suelo y de la atmósfera; 

deterioro del paisaje; proliferación de roedores, insectos, etc. La definición ya no sólo se 

fundamenta en aspectos fisicoquímicos, sino que comprende el aspecto económico, lo cual 

transforma a la definición llevándola a ampliar su marco de aplicación.  

 
 

ZICOSUR: 
 

   A nivel Internacional la provincia del Chaco participa en la Zona de Integración del Centro Oeste 

Sudamericano (ZICOSUR), donde desarrolla activamente lazos de integración físicas y 

comerciales entre entidades sub-nacionales de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile y Paraguay. 

     Tiene por objetivos la coordinación de políticas en materia comerciales (Industria y 

Producción); de infraestructura y servicios conexos; de ambiente, desarrollo sustentable y cambio 

climático y por último turismo, cultura, educación y desarrollo social. Será analizado en este 

trabajo los objetivos compuestos por infraestructura y ambiente. 
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Figura N° 1: Países integrantes del ZICOSUR 
Fuente: Gobierno Provincia del Chaco – Ministerio de Industria (2.013) 
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CAPITULO 2: MARCO LEGAL 
 

Se toma como antecedente para este trabajo el análisis de los artículos en Decreto, Ley 

Provinciales y Nacionales, y de la misma Constitución Nacional. Estos se encuentran en Anexo I 

de este trabajo, y a continuación se realiza la interpretación de ellos para poder contribuir al 

objetivo de este proyecto.  

 

Interpretación personal al Marco Legal 
 

Constitución Nacional de la República Argentina: 
 

     Artículo 41: La reforma de agosto de 1994 de esta Constitución, introdujo el aporte 

fundamental del Derecho Ambiental argentino, desarrollando: 

 Un derecho a un desarrollo sustentable o sostenible, reconociendo que todo habitante 

podrá exigir que su salud y su calidad de vida no resulten agredidas no resulten 

agredidas y para que se adopten las medidas administrativas y judiciales tendientes a 

mantener un determinado nivel de equilibrio entre las necesidades del desarrollo y el 

cuidado del entorno, durante las etapas necesarias para las actividades económicas en 

empresas. Estas últimas, deberán mantener un equilibrio entre satisfacer sus 

necesidades inherentes para cumplimentar su gestión y el límite de reconocer y 

garantizar ese mimo derecho a las generaciones futuras.  

 El deber de todos, es una forma amplia de solicitar la obligación legal de realizar 

estudios de impacto ambiental cualquiera sea la actividad a realizar la empresa y la 

atribución estatal de otorgar (o negar) certificados de aptitud ambiental, apunta al 

control de cumplimento de este deber esencial. 
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 Obligación de las autoridades, la protección del entorno constituye una obligación 

esencial del Estado Nacional, Provincial y Municipal. Las autoridades deberían 

organizar actividades de fomento tendientes a preservar el medio (exenciones 

impositivas, educación ambiental, créditos para inversiones en industria limpias) y 

obtener la utilización racional de los recursos naturales, la preservación del patrimonio 

natural y cultural y la diversidad biológica. 

 Poder de policía ambiental, en la expresión “presupuestos mínimos” aluden a un nivel 

de protección ambiental de piso/base, y las legislaciones locales pueden regular 

condiciones de defensa ambiental más exigentes. 

 Residuos peligrosos y radioactivos, se prohíbe el ingreso a territorio argentino de dichos 

residuos con lo cual se correlaciona con el convenio internacional de control de 

movimiento de residuos peligrosos suscriptos en Basilea en 1986: “el derecho soberano 

de prohibir la entrada o la eliminación de desechos peligrosos y de otros desechos ajenos 

en su territorio” 

     

     Artículo 42: Los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho, en la relación 

de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una información 

adecuada y veraz; a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno. 

     Es amplio y abarcativo la necesidad de protección para los usuarios de servicio sea un particular 

o una empresa. La cual, establecerá procedimientos eficaces para la prevención y solución de 

conflictos, y los marcos regulatorios de los servicios públicos de competencia nacional, previendo 

la necesaria participación de las asociaciones de consumidores y usuarios y de las provincias 

interesadas, en los organismos de control. 
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Ley Nacional N°: 24.051 - Residuos Peligrosos. 
 

     Artículo 7° - El Certificado Ambiental será requisito necesario para que la autoridad que en 

cada caso corresponda, pueda proceder a la habilitación de las respectivas industrias, transportes, 

plantas de tratamiento o disposición y otras actividades en general que generen u operen con 

residuos peligrosos. La autoridad de aplicación de la presente ley podrá acordar con los organismos 

responsables de la habilitación y control de los distintos tipos de unidades de generación o 

transporte, la unificación de procedimientos que permita simplificar las tramitaciones, dejando a 

salvo la competencia y jurisdicción de cada uno de los organismos intervinientes. 

 

 

El Código Civil y Comercial, Capítulo VI – Parques Industriales, Conjuntos Inmobiliarios: 
 

Este Capítulo VI es integrado por los artículos 2.073 al 2.013, los cuales definen atribuciones, 

características y normativa legales de los conjuntos inmobiliarios en Argentina. De ellos se 

evaluaron los artículos 2.073, 2074 y 2094: 

      Incluye a los Parques Industriales dentro de la figura de conjuntos inmobiliarios, los cuales son 

definidos como emprendimientos urbanísticos independientemente del destino de vivienda 

permanente o temporaria, laboral, comercial o empresarial que tenga, comprendidos así mismo 

aquellos que contemplan usos mixtos, con arreglo a lo dispuesto en las normas administrativas 

locales. 

     Adicionalmente se enumeran características propias de los mismos tales como la existencia de 

cerramiento, partes comunes y privativas, estado de indivisión forzosa y perpetua de las partes, 

lugares y bienes comunes, reglamento, obligación de contribuir con gastos comunes, y entidad con 

personería jurídica que agrupe a los propietarios.  
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     Es importante para el análisis de este trabajo resaltar que dentro del Código Civil y Comercial 

se solicita un Administración que convoque a los dueños de cada empresa instalada. 

 
 

Decreto 915/10, Resolución 40-10 - Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales 
Públicos: 
 

     Artículo 2°, define claramente Parque Industrial Público, Obras Intramuros y Extramuros. Las 

tareas a las que hace mención, son aquellas que permite la provisión de servicios públicos y/o 

construcción de obras en el P.I., y sólo enuncia a modo de ejemplo las calles internas, cerco 

perimetral, obras civiles, playón de carga y descarga, barrera forestal, cloacas, PLANTA PARA 

TRATAMIENTO DE EFLUENTES y red interna de gas y electricidad. 

     Artículo 6°, establece que la autoridad de Aplicación articulará políticas junto al Ministerio de 

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios a los fines de establecer e incluir los proyectos 

presentados en los programas de infraestructura que mejor se adecuen al desarrollo de Obras 

Extramuros de los Parques Industriales Públicos.  

     Artículos 33 al 41, reglamentación interna del P.I. en el cual debiera contener: 

 Organización y funcionamiento del ente administrador. 

 Proporción de los gastos comunes del Parque Industrial que corresponda a cada parcela. 

 Condiciones, derechos y obligaciones referidas al uso de los bienes y servicios de uso 

común. 

 Participación en su caso de la Provincia o de la municipalidad. 

Formulario A: de inscripción en el sector de infraestructura y equipamiento sólo describe desagüe 

pluvial y planta de tratamiento. No hace mención en sus 54 ítems al servicio de Recolección de 

Residuos Sólidos Urbanos ni a los Residuos Sólidos Peligrosos Generadores.  
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NORMATIVA PROVINCIAL: 
 

Ley 1.145 I (antes Ley 4.911) - Ley Parques Industriales en la Provincia del Chaco: 
 

     Artículo 4: se considera a dicha área industrial localizada en armonía con los planes de 

desarrollo urbano locales y con el MEDIO AMBIENTE. 

     Artículo 6: se define la administración de P.I.  

     Artículo 22: La administración de los parques y áreas industriales queda a cargo de una  

ASAMBLEA DE PROPIETARIOS integrada por la totalidad de las empresas o personas físicas 

adquirentes de parcelas y por responsables de la promoción, ejecución y desarrollo del parque o 

área industrial, por las parcelas no vendidas. Es importante tener en cuenta que cada una de las 

partes tiene un representante con derecho a voto en proporción a la superficie de su propiedad. 

Los integrantes si no pueden asistir, pueden designar un representante suplente.  Y el poder 

ejecutivo, a través de la autoridad de aplicación puede formular observaciones de carácter 

suspensivo, en aquellas decisiones de administración que resulten inconvenientes para el interés 

público provincial. 

     Artículo 23: se determina que la ASAMBLEA DE PROPIETARIOS es el principal órgano de 

dirección del parque industrial y ejerce:  

 Redacción y aprobación del reglamento de convivencia y de copropiedad y administración 

de los espacios comunes. 

 La designación de Comité Ejecutivo conformado, como máximo, por cinco miembros, que 

tendrá a su cargo la representación de la asamblea de propietarios ante la distintos 

estamentos estatales o privados, siendo el responsable de llevar adelante los lineamientos 

de gestión decididos por la ASAMBLEA DE PROPIETARIOS y de controlar el efectivo 
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cumplimiento del reglamento de convivencia y copropiedad y administración de los 

espacios comunes.  

 La designación del Órgano de Administración, pudiendo dicha designación recaer sobre 

personas físicas o jurídicas que no revistan el carácter de propietarios. Será responsabilidad 

del presente Órgano la Administración de los espacios, servicios y bienes de uso común, 

proveer a la recaudación y empleo de los fondos necesarios para tal fin, así como contratar 

el personal que se requiera, con carga de oportuna rendición de cuentas. 

 Designación de un Sindico Titular y Sindico Suplente. 

 

     Artículo 36: los P.I. y áreas industriales existentes deberán realizar un estudio de impacto 

ambiental para identificar los efectos negativos y positivos, y así proponer las medidas de 

mitigación. 

     Artículo 37: Deberá realizarse el estudio de impacto ambiental a los proyectos de P.I. y áreas 

industriales con el objetivo de correcta INTEGRACION CON EL AMBIENTE, debiéndose 

renovar el mismo en forma trienal. 

 

Ley   777- R (antes Ley 3.946) de Residuos Peligrosos: 
 

     Tiene por objetivo la preservación, recuperación, conservación, defensa y mejoramiento del 

ambiente en todo el territorio de la Provincia, para lograr y mantener la biodiversidad y una óptima 

calidad de vida.  Esta se adhiere a la Ley Nacional 24.051 de Residuos Peligrosos. 

     Y toda persona  física o jurídica y los organismos de la Administración Pública Nacional, o 

Provincial y Municipal que proyecten obras, acciones o actividades capaces de modificar directa 

o indirectamente el ambiente del territorio chaqueño, deberán evaluar el impacto ambiental 

realizando un estudio que incluya la descripción y evaluación de las distintas alternativas y de sus 
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respectivos efectos ambientales, debiendo agregar la especial descripción de evaluación de la 

alternativa elegida fundadamente, quedando a criterio del Organismo ambiental su aprobación. 

     Cabe destacar que hoy se cuenta con leyes nacionales y provinciales, las cuales hace una década 

atrás comenzaron a ser aplicadas para encaminar prudentemente los tipos de residuos generados 

por diferentes actividades comerciales. La fluidez de un sistema integral entre la Provincia del 

Chaco y la Nación, durante estos últimos años ha permitido mejorar en el seguimiento y 

cumplimiento de lo normado por leyes que serán enunciadas en Marco Legal. 

     Artículo 2º:   Aquí se considera peligroso a todo residuo que pueda causar daño, directa o 

indirectamente, a seres vivos o contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general. 

Y lista en anexos A y B de esta ley, a los residuos considerados como peligros y que posean 

particularidades enumeradas en sendos anexos. 

También, dicha ley es aplicada para a residuos peligrosos que pudieren constituirse en insumos 

para otros procesos industriales. Y son excluidos los alcances de los residuos domiciliarios, los 

radiactivos y los derivados de las operaciones normales de los buques, los que se regirán por leyes 

especiales y convenios internacionales vigentes en la materia. 

 

Decreto 805/12 – La Facultad del Ministerio de Planificación y Ambiente a reglamentar los 
aspectos normativos, administrativos y técnicos para la implementación de la evaluación de 
impacto ambiental, así como proponer y aportar modificaciones que sean necesarias. 
 

     Artículo 4 ítem g) considera que provocan impactos ambientales, quedando establecido la 

necesidad y obligatoriedad de presentar Evaluación de impacto ambiental para los emplazamiento 

de industrias y parques industriales.  
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     Artículo 14: expresa que la autoridad ambiental podrá realizar inspecciones, muestreos, 

auditorías y evaluaciones necesarias para constatar la veracidad del Estudio de Impacto Ambiental 

durante la ejecución del proyecto, programa o plan.  

 

Ley 5.562 Programa de Evaluación Ambiental Estrategia de planes y programas. 
 

     Artículo 2°: la Evaluación Ambiental Estratégica es el procedimiento establecido para evaluar, 

corregir y controlar los efectos que sobre el medio ambiente puedan tener determinados planes o 

programas, públicos o privados, con el fin de conseguir elevado nivel de protección ambiental y 

promover el desarrollo sustentable, a través de la integración de la variable ambiental en la 

elaboración y aprobación de los referidos planes y programas. 

     Que se entiende además por Evaluación Ambiental Estratégica al procedimiento que tiene por 

objeto la evaluación de las consecuencias ambientales que determinadas políticas, planes y 

programas pueden producir en el territorio, en la utilización de recursos naturales y en definitiva 

en el logro de un desarrollo sostenible y equilibrado. 

     Que es necesario prevenir las conductas o acciones que produzcan impactos ambientales 

susceptibles de degradar el ambiente y establecer responsabilidades, criterios y directrices para la 

evaluación del impacto ambiental. 
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CAPITULO 3: MARCO CONTEXTUAL 
 
 

     El Parque Industrial Puerto Tirol se ubica sobre Ruta Nacional N° 16 – km 24 en la Provincia 

del Chaco y abarca una superficie total de 60 ha. Se encuentra inscripto en Registro Nacional de 

Parques Industriales (RENPI) en el cual se puede obtener el contacto y ubicación del predio dentro 

de la provincia. Y cuenta con obras de infraestructura como ser un cerco perimetral (restringe el 

acceso), calles internas y acceso pavimentadas con alumbrado público, energía eléctrica y agua 

potable, con sistema cloacal y planta de efluentes industriales. 

 

 

Figura 1: Ubicación Parque Industrial Puerto Tirol R.N. 16 km 24 

Fuente: Google Earth Pro (27°22'07.21" S 59°03'38.13" O) 
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     Es importante destacar que luego de la crisis económica del año 2001, se gesta a nivel Nacional 

y Provincial distintos programas para disminuir el desempleo y fomentar la radicación de 

empresas. Por ello, en la Provincia del Chaco en el año 2005 comienza a gestarse el PI Puerto 

Tirol para la radicación de empresas fabriles que ven con buenos ojos las promociones industriales 

que se ofertaron en dichos predios.  

     El PI se consolida a nivel Provincial con la Ley 1.145-I Parques Industriales Provincia del 

Chaco (antes Ley 4.911) del año 2001 donde establece claramente en sus artículos: la definición 

de parque industrial, de los servicios internos y de la administración de éste. Y se suma a ésta lo 

detallado en el Programa Nacional Argentino. También, se ve beneficiado actualmente por el 

“Programa Nacional Argentino para el Desarrollo de Parques Industriales Públicos”, al que se 

encuentra adherido la provincia del Chaco como Decreto 915-2010 – Resolución 40-10. Este tiene 

por objetivo contribuir al desarrollo de infraestructura y financiero de los PI a lo largo del territorio 

argentino, y en consecuencia el impulso de las empresas que se encuentren radicadas allí. Y es así, 

que el Estado Nacional a través de dicho Programa ha buscado: 

• Mejorar la eficiencia de las pequeñas y medianas empresas. 

• Incentivar la agregación de valor industrial manufacturera y de servicios. 

• Generar empleos. 

• Fomentar la industria. 

 

     Para ello, el Programa contempla las siguientes acciones generales: 

• El Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI). 

• El otorgamiento de Aportes No Reintegrables (ANR) a los Parques Industriales Públicos, 

para la realización de obras de infraestructura intramuros. 

• La realización, a través del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y 

Servicios, de obras de infraestructura extramuros e intramuros. 
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• El otorgamiento de créditos para las pequeñas y medianas empresas con tasa bonificadas, 

a los fines de la radicación y desarrollo de las mismas en los PI. 

     Desde 2010 el PI ha sido influenciado en forma indirecta por las mejoras en su acceso  y las  

inversiones realizadas sobre Ruta Nacional N°16, las cuales son objetivos a cumplimentar por la 

Provincia quien a nivel Internacional  participa en la Zona de Integración del Centro Oeste 

Sudamericano (ZICOSUR), donde  anualmente se establecen objetivos desarrollando activamente 

lazos de integración física entre entidades sub-nacionales de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile y 

Paraguay, potenciando el corredor  bioceánico. Estas mejoras, tiene por objeto comunicar por vía 

aérea, terrestre y ferroviaria al Océano Atlántico con Pacifico, siendo la estrategia de expansión 

permanente, y localizaciones de inversiones. 

     Desde el año 2010 se ha observado un incremento en la radicación de distintas firmas dentro 

del PI, visualizándose fácilmente por la máxima ocupación del predio. Con una cantidad de 

Empresas: 36 (ver Anexo VI). Dado que se encuadran dentro de distintos sectores de actividad 

industrial, generan diversos tipos de residuos sólidos y líquidos. 
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Figura 2: Estado Parcelario 

Fuente: Una aproximación al desarrollo a través de los parques industriales - Escuela de Gobierno –  

Gobierno de la Provincia del Chaco. Industria Chaqueña (2013: 59) 

 

 

     Las empresas que se radican en el PI (Anexo VI) se pueden agrupar según las siguientes 

actividades específicas y así identificar los Residuos Sólidos Peligrosos (RSP) generados en 

particular, clasificándose dichos residuos originados en las empresas relevadas para este trabajo 

como se detalla a continuación:  

 Alimentos: tambores vacíos con restos de productos químicos. 
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Bolsas plásticas con restos de productos químicos. 

Strech usados. 

Aceites usados.  

Trapos usados con productos químicos y/o aceites usados. 

Fluorescentes usados. 

Tóner cartuchos. 

 

 Bebidas: tambores vacíos con restos de productos químicos. 

Bolsas plásticas con restos de productos químicos. 

Strech usados. 

Aceites usados. 

Trapos usados con productos químicos y/o aceites usados. 

Fluorescentes usados. 

Tóner cartuchos. 

 

 Cerámica: aceites usados. 

Trapos usados con productos químicos y/o aceites usados. 

Fluorescentes usados. 

Tóner cartuchos. 

 

 Fábrica de Colchones: tambores vacíos con resto de TDI isocianato (16 – 20 al mes) 

Diisocianato de tolueno (Y38) – Cloruro de metilo  (4 al MES)  (Y41)– Desmoldante 
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(20KGS/MES) –   PVC restos de cubierta plástica para desmoldante. Tambores vacíos de 

200litros pesa aproximadamente 18 kg. 

Aceites usados. 

Trapos usados con productos químicos y/o aceites usados. 

Fluorescentes usados. 

Tóner cartuchos. 

 

 Fábrica de Muebles y Uso del Aserrín. 

Aceites usados. 

Trapos usados con productos químicos y/o aceites usados. 

Fluorescentes usados. 

Tóner cartuchos. 

 

 Fábrica de Teñido y Lavadero: tambores vacíos con restos de productos químicos.   

Ácido acético, tambores con colorante negro, restos de bisulfito, fosfatos. 

Vuelve al proveedor cisternas de 1200 litros, en mismo transporte de recepción. 

Filtros de aire con restos de aceites del sistema de aire comprimido. 

Material absorbente con derrames de productos químicos. 

Aceites usados. 

Baterías – pilas. 

Solidos usados con productos químicos y/o aceites usados. 

Fluorescentes usados. 

Tóner cartuchos. 



 

Capítulo 3: Marco Contextual                                                             

 

 24 

 

 Fertilizantes: tambores vacíos con restos de productos químicos. 

Aceites usados. 

Baterías – pilas. 

Trapos usados con productos químicos y/o aceites usados. 

Fluorescentes usados. 

Tóner cartuchos. 

 

 Marmolería: no se encuentra trabajando. 

 

 Metalúrgicas: tambores vacíos con restos de productos químicos. 

Aceites usados. 

Baterías – pilas. 

Trapos usados con productos químicos y/o aceites usados. 

Fluorescentes usados. 

Tóner cartuchos. 

 

 Pañales: no se encuentra trabajando. 

 

 Papeles: Baterías – pilas. 

Trapos usados con productos químicos y/o pegamento. 

Fluorescentes usados. 

Tóner cartuchos. 
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 Plásticos: tambores vacíos con restos de productos químicos. 

Aceites usados. 

Baterías – pilas. 

Trapos usados con productos químicos y/o aceites usados. 

Fluorescentes usados. 

Tóner cartuchos. 

  

 Producto de Limpieza y uso sanitarios: tambores vacíos con restos de productos químicos. 

Aceites usados. 

Baterías – pilas. 

Trapos usados con productos químicos y/o aceites usados. 

Fluorescentes usados. 

Tóner cartuchos. 

 

 Vacunas y energizantes: viales usados. 

Tambores vacíos con restos de productos químicos. 

Aceites usados. 

Baterías – pilas. 

Trapos usados con productos químicos y/o aceites usados. 

Fluorescentes usados. 

Tóner cartuchos. 
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 Vidrios:  viruta de vidrios 

Sólo se realizan cortes Tambores vacíos con restos de productos químicos. 

Aceites usados. 

Baterías – pilas. 

Trapos usados con productos químicos y/o aceites usados. 

Fluorescentes usados. 

 

     Cada una de las empresas radicadas cumple con los requisitos establecidos por el Ministerio de 

Industria de la Provincia del Chaco (según Decreto 805/12). De todos los ítems a cumplimentar se 

destaca lo solicitado por el Ministerio de Ambiente. Este último, solicita el Estudio de Impacto 

Ambiental y/o Plan de Gestión Ambiental de dichas empresas y de parque industriales. Una vez 

cumplimentados éstos, son habilitados para realizar sus funciones según las condiciones 

informadas al Organismo público para garantizar el buen funcionamiento de todos los procesos 

implicados mediante auditorias e inspecciones, y así garantizar las condiciones ambientales 

legisladas.  Por último, la Administración Pública solicita al Organismo de Control Ambiental en 

forma anual el seguimiento a los informes independientemente de características particulares a la 

cada actividad relacionada según la empresa del PI, para ser relevados, analizados y renovados. 

     Las empresas que se detalladas en el Anexo VI, han cumplimentado con las referencias 

mencionadas anteriormente por medio de su Encargado Ambiental, quien gestiona las necesidades 

particulares de cada actividad comercial, es decir las empresas: 

 acumulan los RSP en un depósito techado, con piso impermeabilizado, con contención y 

debidamente identificado; 

 acumulan los residuos en contenedores apropiados e identificados; 
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 si hay derrames, los absorben con material adecuado que luego acumulan en contenedores 

adecuados y debidamente identificados; 

 los retiros se realizan al poder concretar un transportista registrado que llegue a la zona y 

sea conveniente comercialmente; 

 se acumulan grandes cantidades hasta concretar los retiros. 

     Estos procedimientos permiten que cada empresa cumpla adecuadamente con el manejo de 

RSP generados hasta el almacenaje dentro de sus empresas, y se resalta la larga espera que 

cumplen por el acumulo de los residuos para lograr el retiro de cantidades significativas. Donde el 

retiro de este volumen sea comercialmente propicio para los transportistas y las empresas 

generadoras, ya que los transportistas y operadores finales residen en otras provincias (Salta, 

Córdoba, Santa Fe y Buenos Aires) porque en el NEA son casi inexistentes. Estas provincias, a su 

vez cumplimentan las particularidades de sus Leyes Provinciales con respecto al ingreso de 

Residuos Sólidos Peligrosos generados en otras.  

     Todo ello conlleva al problema de que cada empresa generadora acumule RSP durante más de 

un año, hasta lograr su retiro con una gestión comercial favorable para despacharlo, como 

consecuencia de la falta de empresas de transporte y operadores finales de RSP. Deben tenerse en 

cuenta, además, las consecuencias ambientales derivadas de un inadecuado almacenaje. 

     Cabe mencionar que no hay un encargado en Sistema de Gestión Ambiental (SGA) del PI que 

integre las condiciones ambientales en conjunto, lo cual se resume en la encuesta según Anexo N° 

I, que deja en evidencia también la falta de integración de los temas ambientales, y así resaltando 

el aislamiento de cada una dentro de un mismo predio llamado Parque Industrial Puerto Tirol. 

      

      



 

Capítulo 3: Marco Contextual                                                             

 

 28 

Área de influencia directa del P.I.: 
 

     Se considera Área de Influencia Directa (A.I.D.) a aquella donde pueden manifestarse 

significativamente los efectos sobre los medios tanto naturales como antrópicos, debido a las 

operaciones realizadas por las empresas radicadas en P.I.  Es por ello, que se determina al Área 

Metropolitana del Gran Resistencia (A.M.G.R.) como A.I.D. 

 

Figura 3: Área de influencia directa señalada en amarillo (Ruta N°11 y N°16) 

Fuente: Google Earth Pro 

 
 

     Durante los últimos 10 años, el asentamiento de gran cantidad de empresas ha sido evaluado en 

forma independiente y durante el transcurso de los años y la necesidad operativa dentro del PI para 

hacer frente a las necesidades económicas de la provincia, se ha pasado por alto una evaluación 

integral y continua a lo largo del crecimiento de dicha zona industrial.  

     También, se han evidenciado cambios significativos a muy pocos metros del área operativa del 

PI, como ser obras viales, ventas de campos que han sido por años destinados para el agro a 

propietarios de futuras casa de uso domiciliarios y/o de uso comercial, y dentro de este contexto 

se ha desarrollado el crecimiento del PI.  
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     De esta forma se puede observar que la Administración Pública (Provincia, Municipio) se ve 

interesada en resolver las situaciones habitacionales y de acceso al AMGR – NEA - ZICOSUR sin 

coordinar los futuros impactos que ocasionan las operaciones y procesos de las actividades 

laborales de cada ente que integra el PI.     

    

Figura 4: Parque Industrial 2009 (izq.) – 2012 (derecha) 

Fuente: Google Earth Pro 

 

 

     

Figura 5: Parque Industrial 2014 (izq.) – 2017 (derecha) 

Fuente: Google Earth Pro 

 

     El tamaño promedio de los lotes es de 5.600 m2 aunque hay una textil que ocupa 120.000 m2 

y una cerámica con casi 50.000m2 (Cadierno, 2020). Es importante destacar que resultaría 

beneficioso que las empresas con mayor superficie instalada, tales como ser la fábrica Textil y 

Cerámica en ese orden ver Anexo VI, pudieran integrar la administración interna del PI según lo 
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establecido por la Ley 1.145 I (antes Ley 4911), replicando los modelos de Usos y Costumbres en 

algunos PI de la provincia de Buenos Aires a la cual se tomó como referencia para este estudio. 

Se incluye mayor detalle más adelante en el Plan de Gestión Ambiental.  
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CAPITULO 4: METODOLOGÍA: 
    

     Para cumplimentar las necesidades mencionadas anteriormente y los objetivos del presente 

trabajo, se propone el establecimiento de un SGA para el PI como resultado de la Encuesta (Anexo 

II), y se toma como objeto de estudio específico lo concerniente a la recolección de RSP Generados 

dentro del PI de Puerto Tirol. Dicha gestión integral será contemplada en las planificaciones de 

obras INTRAMUROS/EXTRAMUROS citadas anteriormente como contempladas por la 

legislación Nacional y Provincial. De esta forma se tendería a hacer factible el retiro del conjunto 

de RSP generados aprovechando los transportes especializados que llegan a la zona y así establecer 

el tratamiento final adecuado con los operadores registrados de RSP que se encuentran en otras 

provincias. 

     Haciendo frente a lo mencionado anteriormente y considerando que a la fecha el PI no posee 

Administración (Ley 1.145I) según las Normativas Nacionales y Provinciales presentadas en el 

Capítulo Marco Legal, se presenta una propuesta de SGA considerando los siguientes 

componentes: 

 Estrategia de comunicación bidireccional empresas / Administración.   

 Política ambiental. 

 Planificación: 

 Conformación del equipo de trabajo. 

 Revisión inicial 

 Requisitos legales 

 Objetivos y metas 

 Programas de Gestión Ambiental 
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 Implementación y Operación 

 Asignación de Responsabilidades 

 Concientización y educación ambiental 

 Difusión y Comunicación 

 Control de Operaciones 

 Preparación y respuesta ante emergencias 

 Verificación y acción correctiva 

 Monitoreo 

 Acciones correctivas y preventivas 

 Registros 

 Auditorias 

 Revisión por la gerencia 

 

     Se fundamenta la presente propuesta, según la encuesta realizada a las empresas dentro del PI 

que generan RSP, las cuales gestionan su tratamiento en forma independiente (ver Anexo II). 

 

Estrategia de comunicación bidireccional empresas / Administración: 
 

     Se requiere una Administración definitiva que pueda resolver lo solicitado por la ley para PI, 

así como se ha detallado en Marco Legal. Por tal motivo, se consideró al igual que en el reconocido 

PI de la provincia de Buenos Aires (ADMINISTRADOR, 2.014) que las empresas integren un 

Consorcio de Propietarios, cuyos Derechos y Obligaciones se hallan establecidos en el Reglamento 
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del Consorcio. La máxima autoridad del Consorcio es la Asamblea de Propietarios, la cual designa 

a los 5 miembros de un Concejo de Administración que coordina y supervisa la tarea de la 

Administración del Consorcio. El Administrador del Consorcio representa legalmente al 

Consorcio y ejecuta en nombre de éste todas las inversiones de mantenimiento y mejora de la 

Infraestructura del Parque que los Copropietarios deciden realizar y financiar. De esta forma poder 

avanzar con el tema concerniente de este proyecto y asumiendo compromiso de la acción. 

     También esta Administración podrá tomar los temas inherentes a mejoras de infraestructura del 

PI y/u otros servicios. 

Política ambiental: 
 

     La Administración creada establecerá una política para este propósito específico. Ejemplo: “La 

Administración del PI de Puerto Tirol se compromete a disminuir progresivamente la acumulación 

de los RSP generados en el mismo”. Esa política podrá ser complementaria o inclusive enmarcarse 

en otra más abarcativa según lo evalúe la Administración. 

 

Planificación: 
 

     Es importante relevar la situación en la que se encuentra el total del PI y así consensuar las 

prioridades ambientales concernientes a los RSP, para ello se propone en primer lugar la 

realización de reuniones por parte de un equipo de trabajo integrado por el Administrador del 

Consorcio y el Responsable Ambiental de cada empresa del PI. Las actas de las reuniones se 

confeccionarán tomando como orientación los requerimientos de la Norma ISO 14001 en materia 

de identificación de los aspectos ambientales de las actividades, productos y servicios de las 

empresas para la aplicación del SGA. 
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     La información de los RSP se documentará en planilla para cada empresa generadora (ver 

Anexo III): 

 se tomarán fotos y serán anexadas,  

 si se encuentra registrada en la provincia y en SIMEL, 

 si cuenta con depósito para RSP con piso impermeable, techado y con contención. 

 Si se han realizado retiros, cuanto es el volumen, cuanto es el peso y caracterización, cuánto 

tiempo acumula hasta su retiro. 

 Si se observa algún impacto ambiental por acúmulo o por la mala disposición en recipientes 

adecuados y/o no. 

 Si cumple o no con la ley provincial 777-R (antes Ley 3.918) y/o Ley Nacional 24.051. 

 

     Con dicho procedimiento se podrá identificar las necesidades de cada empresa del PI y también 

será importante establecer las responsabilidades de cada Gestor Ambiental, sumándose a lo 

anteriormente descripto sobre las actividades del Responsable Ambiental del PI. Este último 

documentará – relevará todas las   acciones ambientales coordinándolas e integrándolas. 

 

     Se ha realizado como primera posible identificación de la situación en la que se encuentra el PI 

para este ensayo de los impactos a evaluar. Su resultado se detalla a continuación en el siguiente 

cuadro explicativo que incluye el respaldo legal.  
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Revisión Inicial y Requisitos Legales a cumplimentar en P.I.:  
 

Legislación Impacto 

 

Ley Nacional N° 24.557/96  –  Ley provincial 998-l 

 

Generación de mano de obra. 

Ley Nacional 24.051   -  Ley Provincial 3.946 Generación de Residuos Peligrosos. 

 

Ley Nacional N° 19.587/72   Ley Provincial 2494; 

3610 y 3515. 

 

Generación de material particulado. 

 

Ley Nacional 20.284; Ley provincial 2.494. 

 

Generación de componentes de combustión 

incompleta. 

 

Ley Nacional 776/1992; Ley Provincial 3230 Decreto 

787/94. 

 

Generación de Efluentes líquidos; Derrame de aceite; 

hidrocarburos. 

 

Ley Nacional 22.428/81; Ley Provincial 2.635. 

 

Derrames en suelo. 
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Relevamiento relacionado con ciertos términos significativos de la Norma ISO 14001: 

Para presentar ordenadamente una síntesis del relevamiento de condiciones en que se encuentra el 

PI surgido de las encuestas, se ha tomado el Capítulo 3 de la Norma (ANEXO V). 

 
Capítulo/ 

Apartado 
Título Existe Cumple Aclaración 

2 Referencias normativas: 

Normativa aplicable a las 

actividades de la empresa. 

 Parcial  

3 / 3.1.1 y 

3.1.2 

Términos relacionados con 

organización, política 

ambiental y sistema de 

gestión. 

No  Las empresas integrantes poseen un sistema 

formal para su funcionamiento. No poseen un 

SGA  

3 / 3.1.3  Política ambiental  Parcial Algunas empresas poseen 

3 / 3.1.4 Organización:  No  Las empresas cuentan con una estructura para 

su funcionamiento. Pero no cuentan con una 

estructura para la gestión ambiental 

3 / 3.1.5. Alta Dirección No  Las empresas Si cuentan con socios –

gerentes. 

3 / 3.1.6. Parte interesada No  Las empresas se relacionan esporádicamente 

con sus partes interesadas. 

Nunca implementaron un proceso sistemático 

de identificación, priorización e 

involucramiento 

3 / 3.2.1 Medio ambiente Si  El PI se encuentra en áreas Operativas, de 

influencia directa e indirecta 

3 /3.2.2 Aspecto ambiental Si  Las actividades de las empresas se vinculan 

al concepto de aspecto ambientale. 

3 / 3.2.4 Impacto ambiental Si  Se asocian impactos ambientales a las 

actividades de las distintas empresas  

3 / 3.2.6 Objetivo ambiental No  El PI no ha establecido objetivos ambientales 

3 / 3.2.7 Prevención de la 

contaminación 

 Si Las empresas implementan medidas parciales 

para la prevención de la contaminación 

3.2.9 Requisitos legales y otros 

requisitos 

 Si Las empresas cumplen con requisitos de las 

autoridades controladoras debido a la no 

exigencia de un SGA 
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3 /3.2.10 Riesgos   Existen por el tipo de actividad de las 

empresas integrantes 

3 / 3.2.11 Riesgos y oportunidades    Existen 

3/ 3.3.1 Competencia   Existe personal competente 

3 / 3.3.2 Información documentada  Si Cada empresa eleva registro de manifiestos al 

Ministerio de Ambiente 

3 / 3.4.1. Auditorías  Parcial Algunas empresas realizan auditorías 

externas/internas. 

3 / 3.4.1 No conformidad Si  Existen no conformidades 

3 / 3.4.4 Acciones correctivas  Parcial Se realizarán 

3 / 3.4.5 Mejora continua  Parcial En los temas ambientales, algunas empresas 

realizan mejoras continuas de manera 

informal e indocumentada. 

3 / 3.4.8 Seguimiento No  No existen seguimientos 

3 / 3.3.4.9 Mediciones  Parcial Algunas empresas realizan 

3 /3.4.11 Desempeño No  No se han establecido indicadores 

ambientales 

4 al 10 Contexto, Liderazgo, Planificación, Operación, Evaluación y desempeño y Mejora son los apartados 

que formarán parte del SGA a futuro 

 
 

Objetivos y metas:  
 

A-Gestionar adecuadamente el traslado y la disposición final de los RSP generados en PI 

Metas: 

 Recuento y categorización de los RSP en cada organización. 

 Verificar su identificación y almacenamiento correcto hasta su traslado. 

 Implementar un cronograma de traslado y así el tratamiento final. 

B- Reducir cantidades de residuos peligrosos generados. 

Metas: 

 Registrar la cantidad generada de los RSP en cada organización. 



 

Capítulo 4: Metodología                                                      

 

 38 

 Rever / evaluar / aportar nuevas tecnologías y/o en insumos utilizados en los 

procesos que involucren la generación de RSP. 

Programa de Gestión Ambiental: 
 

     El plan propuesto por este proyecto aplica exclusivamente a la gestión de RSP, pero podrá 

integrarse o complementar PROGRAMAS AMBIENTALES que hagan posible reducir los 

impactos ambientales del PI. 

     A través de la aplicación del Plan de Manejo de RSP propuesto, se establecerán los objetivos, 

los responsables y las acciones a desarrollar.  

 

     A continuación se presentan dos fichas que integran el Plan de Manejo de RSP: 
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PROGRAMA PARA CONTROL Y DISPOSICION DE 

RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS  

PARQUE INDUSTRIAL PUERTO TIROL  -  CHACO 

Aprobado por: Responsable 

Ambiental del PI 

Revisión/Fecha:  

…………/………………. 

 

Objetivo: Disposición de los Residuos Sólidos Peligrosos en el marco de la Ley 777-R de 

Residuos Peligrosos  

 

Fecha de inicio: una vez informado, explicado el programa a cada empresa y que se haya 

tomado la decisión de su implementación 

 

Meta: Cumplir los requisitos determinados por la ley 

 

Indicador: Visualización del depósito de Residuos Sólidos Peligrosos 

Acción Responsable Recursos 
Fecha de 

Cumplimiento 

Separación e 

identificación 
Sector de origen de cada 

empresa 
Recipientes adecuados 

Depósito transitorio 

Desde la 

implementación del 

plan 

Comunicar cantidades 

clasificadas 
Sector de origen de cada 

empresa. 
Registros en Planillas – 

libro de actas siendo 

elevado por Correo 

electrónico. 

Gestionar presupuestos de 

empresas (mínimo tres) 
Responsable Ambiental 

PI 
Vía correo electrónico y/o 

telefónico 

Coordinar gestión de 

retiro a las empresas, 

luego de adjudicar a la 

empresa. 

Responsable Ambiental 

PI 
Correo electrónico a cada 

empresa 

Realizar manifiesto - 

SIMEL 

 

 

Responsable Ambiental 

PI 
 Vía internet 

Responsable del programa: Responsable de Ambiente del PI 
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PROGRAMA de Educación Ambiental 

PARQUE INDUSTRIAL PUERTO TIROL  -  CHACO 

Aprobado por: Responsable 

Ambiental del PI 

Revisión/Fecha:  

…………/………………. 

 

Objetivo: Concientizar y sensibilizar a los integrantes de las empresas del PI respecto al 

cuidado del ambiente. 

  

 

Fecha: a partir de la implementación SGA 

 

Meta: Lograr que cada Responsable Ambiental y/o Gerente de las empresas asuman un 

compromiso ambiental con el cuidado del ambiente. 

 

Indicador: número de trabajadores asistentes a la capacitaciones 

 

Acción Responsable Recursos 
Fecha de 

Cumplimiento 

 

Charlas educativas 

 
Material didáctico Luego de implementación 

de SGA 

 

Colocación de folletería 

 
Folletos Implementación de SGA 

 

Responsable del programa: Responsable de Ambiente del PI 

 

 

 
 
 

Implementación y Operación: 

Asignación de Responsabilidades: 
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     De las reuniones ha de definirse: 

 A la actividad diaria de la persona encargada del seguimiento del SGA que será la 

Responsable del área de ambiente la cual reportará en forma directa a la Administración del PI 

 La persona Responsable del área ambiental tendrá que dirigir, coordinar y dar seguimiento 

a todas las actividades relacionadas al sistema de gestión ambiental como así mismo el seguimiento 

y actualización de la documentación ambiental correspondiente. 

 

En las reuniones deberán asignarse además, las responsabilidades que derivan del siguiente 

esquema donde se representan las responsabilidades entre participantes del SGA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

• ADMINISTRACION PI 
   

Figura 6: Representación de Responsabilidades entre participantes. 

Fuente: propia del análisis comunicacional. 

 

     Los seguimientos a los cumplimientos ambientales serán coordinados en conjunto con los 

Responsables Ambientales, en especial sobre los siguientes temas: política ambiental; objetivos y 

GERENCIA DE CADA 
EMPRESA EN PI 

ENCARGADO AREA 
AMBIENTAL PI 

ADMINISTRACION PI 

ENCARGADO AREA 
AMBIENTAL  EMPRESA 
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metas; identificación de aspectos e impactos ambientales; aplicación de normas vigentes; 

programas del SGA; capacitaciones y entrenamientos; monitoreos; medidas correctivas; y 

comunicaciones. 

 

Concientización y educación ambiental. 
 
 

     Es importante resaltar la participación integral de todas las empresas que Integran el PI y con 

un enfoque crítico sobre los aspectos del SGA. Asumiendo que en este trabajo sólo se hace enfoque 

en los RSP, se realizarán las siguientes capacitaciones: 

 Leyes y Normativas aplicables 

 Manejo de los RSP 

 Importancia de búsquedas de procesos/materias primas alternativas para reducir los RSP 

 Seguimiento a los programas 

 

 

Difusión y Comunicación. 
 

     Es de suma importancia difundir la Política Ambiental del PI y SGA en reuniones participativas 

con la Administración municipal y provincial para conocerlas y también mantener un diálogo 

abierto de la problemática del tratamiento a los RSP. Principalmente a tener en cuenta la 

disponibilidad de los operadores de RSP se encuentran fuera de la zona del NEA y con ello existe 

la dificultad de conseguir un transporte autorizado para realizar el traslado de una cantidad 

significativa que respalde el costo de éste. A su vez, las empresas del PI se ven obligadas a 
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acumular RSP en los depósitos transitorios para obtener un volumen específico y de esta forma 

cargar el camión de traslado de RSP. 

     Estas acciones son necesarias coordinarlas y así evitar grandes acumulaciones en distintas 

empresas, y no caer fuera de la normativa ambiental. 

 

Control de la documentación. 

      

     Los registros y documentos de acuerdo a la norma ISO 14001 y por el mismo SGA serán 

almacenados en carpetas físicas y en archivos electrónicos perfectamente identificados y con 

secuencia de fechas. 

     Es importante elevar las actividades que se realizan para mejorar los resultados en cada 

actividad que integra el PI. 

 

Control de operaciones. 
 

     Para mantener la concordancia con la política ambiental y los objetivos del PI es importante 

llevar un cronograma de estado de las actividades de cada empresa y así evitar y/o mitigar efectos 

adversos al ambiente. Por ello es necesario determinar: 

1. Frecuencia de control 

2. Registro de potenciales impactos 

3. Acciones sobre la actividad a mejorar 

4. Generación de procedimientos 

5. Cronograma de control 

Estos pasos se retro alimentan. 
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Preparación y respuesta ante emergencias: 
 

     Cada Responsable de Ambiente de las empresas que integran el PI deberá controlar el buen 

estado de los recipientes que contiene a los RSP. Así como también las condiciones de seguridad 

vinculadas desde a las tareas que dan su origen hasta la acumulación en Depósito Transitorio.  

     Una vez confirmado el retiro para ser tratado, es importante sumar la presencia del Responsable 

de Ambiente del PI. 

     Frente a una Emergencia, es importante que los Responsables de Ambiente: 

1. Tengan la información técnica de cada producto a tratar 

2. Procedan a disminuir el impacto negativo sobre el ambiente 

3. Cuenten con los elementos adecuados, para evitar daños sobre el personal que se encuentra 

trabajando en la carga del transporte 

4. Se comuniquen con los servicios de emergencias si fuera necesaria su participación. 

 

Cronograma para el diseño y la implementación del Plan de Manejo de los RSP en el marco del SGA del PI: 

 

Etapa1: Establecer la Administración del PI – Plazo de tiempo estimado: un mes 

 

Etapa 2: Identificar la actual gestión de los RSP dentro del PI – Plazo de tiempo estimado: un 

mes. 

 

Etapa 3: Establecer medidas correctivas si fueran necesarias y/o medidas mitigadoras. – Plazo de 

tiempo estimado: quince días 
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Etapa 4: Analizar y accionar sobre el cumplimiento a las normativas aplicables. – Plazo de tiempo 

estimado: un mes. 

 

Etapa 5: Consensuar el Plan de Manejo de RSP. – Plazo de tiempo estimado: cuatro meses. 

 

Etapa 6: Comunicar del Plan. – Plazo de tiempo estimado: un mes. 

 

Etapa 7: Registrar las acciones desarrolladas. – Plazo de tiempo estimado: quince días. 

 

Etapa 8: Seguimiento al Plan. – Plazo de tiempo: mensualmente se realizará el seguimiento. 

 

Los plazos de tiempo estimados son establecidos teniendo en cuenta los tiempos de cada 

responsable ambiental de las empresas, así como el de recolectar la información pertinente desde 

el responsable ambiental del PI: 
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Tabla 1: Cuadro de cronograma tentativo a cumplimentar 

Autor: propio de la secuencia de actividades mencionas. 

1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11° 12°

1 X X

2 X X

3 X

4 X

5 X X X X

6 X

7 X X

8 X

CRONOGRAMA TENTATIVO POR MES

ETAPAS
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CAPITULO 5: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
 

En este trabajo se hizo foco en la Gestión Residuos Sólidos Peligrosos que se realiza dentro 

del Parque Industrial Puerto Tirol, y para ello se analizaron las gestiones independientes de las 

industrias que lo integran, las leyes que fomentan los Parques Industriales en el Chaco y los datos 

de crecimiento que ha tenido el PI en estudio. 

Se puede rescatar que las empresas han trabajado en dicho predio cumplimentando sus 

responsabilidades y obligaciones de forma independiente en los temas de gestión ambiental y 

resolviendo así las problemáticas inherentes a sus actividades principales, las cuales generan 

residuos industriales, peligrosos y sólidos urbanos, sin tener en cuenta que todas han asistido a los 

mismos requisitos frente a autoridades gubernamentales nacionales y/o provinciales. En tal 

sentido, la Provincia del Chaco no logra la integración en las gestiones ambientales de las empresas 

del Parque Industrial, fomentando de esta forma el aislamiento entre ellas y continúa estimulando 

únicamente la radicación y promoción industrial. 

     Se suma a lo anteriormente señalizado, el análisis de la encuesta realizada a ocho (8) empresas 

del Parque Industrial Puerto Tirol que respalda este trabajo. Las empresas entrevistadas son dos 

(2) de superficie más grande, dos (2) de superficie mediana y cuatro (4) de superficie más pequeña. 

Las mismas han pedido reserva en cuanto a que sus nombres figuren en el presente trabajo. 
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Tabla 2: Tipos de Residuos Peligrosos generados en las empresas relevadas 

Fuente: propio de las encuestas realizadas 

  

N°
Cantidad      

[kg]

Porcentaje  

B.T.   [%]

1 300 0,4%

2 5.500 7,4%

3 1.750 2,4%

4 14.000 18,8%

5 1.000 1,3%

6 51.800 69,7%
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Tabla 3: Detalle de Residuos Sólidos Peligrosos generados por mes (Y48) 

Fuente: propio de las encuestas realizadas 

 

 

 

 

N°
Cantidad      

[kg]

Porcentaje  

B.T. [%]

1 4.000 6%

2 10.000 15%

3 36.800 56%

4 15.000 23%

65.800

Bombonas con restos de productos qcos.

Estopas/plasticos con aceites/prod. qcos.

Material absorbente usados

Residuos Sólidos Peligrosos  por mes (Y48) en empresas 
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Figura 7: Residuos Sólidos Peligrosos de empresas relevadas. 

Fuente: propio de las encuestas realizadas 

 

    Las tablas y figuras anteriores muestran las cantidades de Residuos Peligrosos (sólidos y 

líquidos) generados en las empresas relevadas, y cómo se encuentra la participación porcentual en 

base del total generado (porcentaje B.T.%) de los sólidos.  De ellas es importante destacar, las 

cantidades de sólidos con material contaminante donde la Ley de Residuos Peligrosos lo clasifica 

como Y 48, originado en maniobras de mantenimiento a instalaciones y/o en producción diaria 

inherente a los procesos de las empresas relevadas.   

     También se resalta del análisis, que las dificultades son comunes a todas las empresas radicadas 

en el PI, independientemente del volumen de Residuos Sólidos Peligrosos que generen. Cabe 
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destacar que las empresas de mayor tamaño generan mayor volumen de residuos y así 

respectivamente con los demás tipos mencionados.  

     El principal motivo de estas dificultades reside en que las empresas transportistas y operadores 

finales están radicadas fuera de la zona del NEA.  Esto origina elevados costos en la logística, la 

cual implica la búsqueda, carga, traslado y posterior tratamiento de RSP recorriendo miles de km 

para llegar a su destino. Los generadores de RSP deben acumular importantes cantidades para 

luego poder realizar la carga del camión, solicitado por la firma comercial que haya sido adjudicada 

para el traslado y posterior operación final. En consecuencia, las industrias deben contar con 

recintos techados y con contención previendo la disponibilidad de dichos residuos por el total de 

tiempo que se requiera para llenar un equipo de transporte. 

    Son evidentes los esfuerzos individuales realizados por las empresas del PI en las búsquedas de 

transportes y operadores registrados en distintas provincias del país, luego solicitar cotizaciones y 

por último seleccionar y adjudicar el trabajo al mejor oferente (bajo costo).  Se rescata a la hora de 

realizar la encuesta, que los transportistas - operadores pertenecen en su mayoría a la provincia de 

Córdoba y de Salta, lo cual genera recorridos para cualquiera de ellas de alrededor de 2.000 km 

para realizar la búsqueda y posterior destrucción final.      

     En consecuencia, el análisis y sugerencia que este trabajo ofrece es la necesidad fundamental 

de establecer un Sistema de Gestión Ambiental aplicable a las empresas que componen el Parque 

Industrial, cuya primera etapa consista en la aprobación e implementación de un Plan de Manejo 

para Residuos Sólidos Peligrosos. Ello permitiría mejorar las estrategias aplicadas al tratamiento 

final de Residuos Sólidos Peligrosos, mediante la unificación de la logística del transporte, y la 

operación final y disminuir el stock de RSP en el predio de cada una de ellas. Sumado a ello, la 

creación de una Administración que integre los esfuerzos comunes, permitirá fortalecer los 



 

Capítulo 5: Conclusiones y Recomendaciones                               

 

 52 

vínculos entre cada Industria del PI con las administraciones a nivel Nacional y Provincial y con 

otras instituciones autárquicas: Universidades – ONG ambientales – profesionales especializados 

y grupos empresariales que puedan instalarse en la zona para contar con la posibilidad de dar 

tratamiento final adecuado a los residuos allí generados en una localización cercana.    
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ANEXO I: Marco Legal 
 

Constitución Nacional de la República Argentina: 

 

Capitulo Segundo: Nuevos derechos y garantías 

Artículo 41: Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para 

el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes 

sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño 

ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. Las 

autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos 

naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la 

información y educación ambientales. Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan 

los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, 

sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales. Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de 

residuos actual o potencialmente peligrosos, y de los radiactivos. 

 

Artículo 42: Los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho, en la relación 

de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una información 

adecuada y veraz; a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno. Las 

autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la 

defensa de la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los 

monopolios naturales y legales, al de la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y a la 

constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios. La legislación establecerá 

procedimientos eficaces para la prevención y solución de conflictos, y los marcos regulatorios de 

los servicios públicos de competencia nacional, previendo la necesaria participación de las 
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asociaciones de consumidores y usuarios y de las provincias interesadas, en los organismos de 

control. 

 

Ley Nacional N°: 24.051 - Residuos Peligrosos. 

 

Sancionada el 17/12/1991. Publicada en el Boletín Oficial del 17/01/1992   

Artículo 7 : El Certificado Ambiental será requisito necesario para que la autoridad que en cada 

caso corresponda, pueda proceder a la habilitación de las respectivas industrias, transportes, 

plantas de tratamiento o disposición y otras actividades en general que generen u operen con 

residuos peligrosos. La autoridad de aplicación de la presente ley podrá acordar con los organismos 

responsables de la habilitación y control de los distintos tipos de unidades de generación o 

transporte, la unificación de procedimientos que permita simplificar las tramitaciones, dejando a 

salvo la competencia y jurisdicción de cada uno de los organismos intervinientes. 

 

El Código Civil y Comercial, Capítulo VI   –   Parques Industriales, Conjuntos Inmobiliarios: 

Artículo 2.073: Concepto Son conjuntos inmobiliarios los clubes de campo, barrios cerrados o 

privados, parques industriales, empresariales o náuticos, o cualquier otro emprendimiento 

urbanístico independientemente del destino de vivienda permanente o temporaria, laboral, 

comercial o empresarial que tenga, comprendidos asimismo aquellos que contemplan usos mixtos, 

con arreglo a lo dispuesto en las normas administrativas locales. 

Artículo 2.074: Características Son elementos característicos de estas urbanizaciones, los 

siguientes: cerramiento, partes comunes y privativas, estado de indivisión forzosa y perpetua de 

las partes, lugares y bienes comunes, reglamento por el que se establecen órganos de 

funcionamiento, limitaciones y restricciones a los derechos particulares y régimen disciplinario, 
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obligación de contribuir con los gastos y cargas comunes y entidad con personería jurídica que 

agrupe a los propietarios de las unidades privativas. Las diversas partes, cosas y sectores comunes 

y privativos, así como las facultades que sobre ellas se tienen, son interdependientes y conforman 

un todo no escindible. 

Artículo 2.094: Deberes del emprendedor 

Son deberes del emprendedor: 

a) establecer el régimen de utilización y administración de las cosas y servicios que forman 

parte del tiempo compartido y controlar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

administrador; 

b) habilitar un Registro de Titulares, que debe supervisar la autoridad de aplicación, en el que 

deben asentarse los datos personales de los usuarios y su domicilio, períodos de uso, el o los 

establecimientos a los que corresponden, tipo, extensión y categoría de las unidades, y los cambios 

de titularidad; 

c) garantizar el ejercicio del derecho de los usuarios, en la oportunidad y condiciones 

comprometidas; 

d) abonar las cuotas por gastos del sistema de las unidades no enajenadas. 

 

Decreto 915/10, Resolución 40-10 - Programa Nacional para el Desarrollo de Parques 

Industriales Públicos: 

 

     Artículo 2: Créase el Registro Nacional de Parques Industriales en el ámbito de la Unidad de 

Desarrollo Industrial Local del MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO con el objeto de 

contar con un banco de datos estadísticos que permita disponer en tiempo real de la oferta detallada 
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de predios aptos para la radicación industrial en todo el Territorio Nacional, como así también la 

nómina de las empresas allí instaladas. 

 

     Artículo 6:  La Autoridad de Aplicación articulará políticas junto al MINISTERIO DE 

PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS a los fines de establecer 

e incluir los proyectos presentados en los programas de infraestructura que mejor se adecuen al 

desarrollo de obras extramuros de los Parques Industriales Públicos. 

     Anexo: Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales Públicos en el 

Bicentenario – Titulo  IV: Registro Nacional de Parques Industriales Público - Artículo 33: 

La solicitud de inscripción deberá ser realizada por el Municipio y/o Provincia o Persona Jurídica, 

mediante nota dirigida a la UNIDAD DE DESARROLLO INDUSTRIAL LOCAL, acompañando 

la siguiente información: 

1- Nombre del Parque Industrial: 

2- Norma o Acto que lo crea: 

3- Localidad: Provincia: 

4- Domicilio Real: 

5- Teléfono: Email: 

6- Tipo de Actividad Industrial susceptible de desarrollarse en el Parque de acuerdo a la 

categorización ambiental. 

7- Declaración Jurada en la que manifieste que el Parque cumple con la normativa vigente, 

Municipal, Provincial o Nacional, para las actividades allí desarrolladas. 

8- Servicios Públicos con los que cuenta el Parque. 

9- Predios disponibles, indicando la superficie. 
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10- Detalle de las empresas radicadas y personal contratado bajo cualquier modalidad. 

11- Todo otro dato que el peticionante considere pertinente. 

12- Autorización a la Autoridad de Aplicación a publicar y difundir los datos consignados. 

13- Compromiso de notificar a la Autoridad de Aplicación cualquier modificación en los datos 

declarados. 

          Anexo: Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales Públicos en el 

Bicentenario – Titulo IV: Registro Nacional de Parques Industriales Público -Artículo 34: La 

Autoridad de Aplicación podrá requerir cualquier otra información que estime pertinente. 

          Anexo: Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales Públicos en el 

Bicentenario – Titulo IV: Registro Nacional de Parques Industriales Público -Artículo 35: 

Con el objeto de difundir la información existente para lograr vincular la oferta existente en los 

Parques con la demanda de radicación, los datos deberán ser incorporados en la página web oficial 

del MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO. 

         Anexo: Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales Públicos en el 

Bicentenario – Titulo IV: Registro Nacional de Parques Industriales Público - Artículo 36: 

En caso que la Autoridad de Aplicación detecte que la información declarada resulte inexacta o 

irregular, revocará la inscripción en el citado Registro. 

 

NORMATIVA PROVINCIAL: 

 

Ley 1.145 I (antes Ley 4.911) - Ley Parques Industriales en la Provincia del Chaco: 
 

     Artículo 4: Considérese área industrial a toda extensión de tierra dotada de infraestructura 

básica, localizada en armonía con los planes de desarrollo urbano locales y con el medio ambiente, 



 

Anexos                                   

 

 59 

apta para la radicación de instalaciones industriales, pudiendo ser cerrados con restricciones 

vehiculares ajenas al parque. 

     Las áreas industriales promueven, fundamentalmente, la radicación de empresas industriales, 

principalmente pequeñas y medianas que desarrollen actividades conforme se describe en el 

artículo 3º, segundo párrafo, y la reubicación de establecimientos industriales instalados en zonas 

urbanas de uso no conforme. 

     Artículo 6: A los fines de la presente ley, entiéndase por promoción, ejecución, administración 

y desarrollo, lo siguiente: 

a) Promoción: Son las acciones tendientes a difundir las cualidades del emprendimiento, por 

medios idóneos, con el objeto de interesar a personas físicas y jurídicas, en la instalación de 

establecimientos industriales con actividades encuadradas en las definiciones de los artículos 3º y 

4º de la presente ley y las vinculadas a la venta o alquiler de parcelas en el mismo; 

b) Ejecución: Son las tareas y actividades necesarias para la dotación de infraestructura y servicios, 

mediante la concreción de obras o la realización de gestiones orientadas a tal fin, incluyendo la 

provisión de los recursos económicos; 

c) Administración: Son las actividades desarrolladas con el objeto de garantizar la adecuada 

prestación de los servicios de uso común y el mantenimiento de las obras de infraestructura y de 

los servicios del asentamiento, incluyendo la obtención de los recursos para su financiamiento a 

través de los aportes proporcionales de los propietarios de parcelas; 

d) Desarrollo: Refiere a las actividades orientadas a promover el crecimiento de los 

establecimientos industriales instalados en el asentamiento, por medio del conocimiento, la 

capacitación, la información, la complementación, la integración, la tecnología y, en general, por 

los mecanismos aptos a tales fines. 
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     Artículo 22: La administración de los parques y áreas industriales estará a cargo de: 

a) Hasta que se proceda a la adjudicación y venta del treinta por ciento de la superficie total de las 

parcelas destinadas a uso industrial exclusivo, de los responsables de la promoción, ejecución y 

desarrollo del parque o área industrial; 

b) Cuando se haya superado el treinta por ciento, la administración quedará a cargo de una 

Asamblea de Propietarios integrada por la totalidad de las empresas o personas físicas adquirentes 

de parcelas y por los responsables de la promoción, ejecución y desarrollo del parque o área 

industrial, por las parcelas no vendidas; 

c) Cada una de las partes tiene un representante con derecho a voto en proporción a la superficie 

de su propiedad, pudiendo exceder los porcentajes máximos determinados por el artículo 14. Los 

integrantes tienen derecho a la designación de un representante suplente, que actúa en caso de 

ausencia o impedimento del titular; 

d) El Poder Ejecutivo, a través de la autoridad de aplicación, podrá tener un representante, con 

facultad de formular observaciones de carácter suspensivo, en aquellas decisiones de 

administración que resulten inconvenientes para el interés público provincial. 

     Artículo 23: La asamblea de propietarios es el principal órgano de dirección del parque o 

área industrial, y ejerce la misma mediante: 

a) La redacción y aprobación del reglamento de convivencia y de copropiedad y administración 

de los espacios comunes; 

 b) La designación de un Comité Ejecutivo conformado, como máximo, por cinco (5) miembros, 

que tendrá a su cargo la representación de la asamblea de propietarios ante los distintos estamentos 

estatales o privados, siendo el responsable de llevar adelante los lineamientos de gestión decididos 
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por la asamblea de propietarios y de controlar el efectivo cumplimiento del reglamento de 

convivencia y de copropiedad y administración de los espacios comunes; 

c) La designación del órgano de administración, pudiendo dicha designación recaer sobre personas 

físicas o jurídicas que no revistan el carácter de propietarios. Será responsabilidad del presente 

órgano la administración de los espacios, servicios y bienes de uso común, proveer a la recaudación 

y empleo de los fondos necesarios para tal fin, así como contratar el personal que se requiera, con 

carga de oportuna rendición de cuentas;  

d) La designación de la Sindicatura, constituida por un Síndico Titular y un Síndico Suplente, la 

cual tendrá la responsabilidad de actuar como revisor de cuentas y controlar la gestión del órgano 

de administración. La aprobación del reglamento y las designaciones descriptas precedentemente 

se decidirán por el voto directo de al menos dos tercios de los asambleístas. 

 

     Artículo 36: Los parques y áreas industriales existentes deberán realizar un estudio de impacto 

ambiental a efectos de identificar si existieren efectos negativos sobre el ambiente, y proponer 

medidas de mitigación. 

     Artículo 37: Los proyectos de parques y áreas industriales deberán efectuar un estudio de 

impacto ambiental con el objetivo de su correcta integración con el ambiente, debiéndose renovar 

el mismo en forma trienal. 

 
 

Ley   777- R (antes Ley 3.946) Residuos Peligrosos: 

 

 

     Artículo 2: Será considerado peligroso, a los efectos de esta ley todo residuo que pueda causar 

daño, directa o indirectamente, a seres vivos o contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el 

ambiente en general.  
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En particular serán considerados peligrosos los residuos indicados en el Anexo A o que posean 

algunas de las características enumeradas en el Anexo B de esta ley.  

Las disposiciones de la presente ley serán también de aplicación a aquellos residuos peligrosos 

que pudieren constituirse en insumos para otros procesos industriales. Quedan excluidos de los 

alcances de esta ley los residuos domiciliarios, los radiactivos y los derivados de las operaciones 

normales de los buques, los que se regirán por leyes especiales y convenios internacionales 

vigentes en la materia. 

     Artículo 51: Compete a la Autoridad de Aplicación: 

a) Entender en la determinación de los objetivos y políticas en materia de residuos peligrosos, 

privilegiando las formas de tratamiento que impliquen el reciclado y reutilización de los mismos, 

y la incorporación de tecnologías más adecuadas desde el punto de vista ambiental; 

b) Ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia, elaborados conforme 

las directivas que imparta el Poder Ejecutivo; 

c) Entender en la fiscalización de la generación, manipulación, transporte, tratamiento y 

disposición final de los residuos peligrosos; 

d) Entender en el ejercicio del poder de policía ambiental en lo referente a residuos peligrosos, e 

intervenir en la radicación de las industrias generadoras de los mismos; 

e) Entender en la elaboración y fiscalización de las normas relacionadas con la contaminación 

ambiental; 

f) Crear un sistema de información de libre acceso a la población, con el objeto de hacer públicas 

las medidas que se implementen en relación con la generación, manipulación, transporte, 

tratamiento y disposición final de residuos peligrosos; 
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g) Realizar la evaluación del impacto ambiental respecto de todas las actividades relacionadas con 

los residuos peligrosos; 

h) Dictar normas complementarias en materia de residuos peligrosos; 

i) Intervenir en los proyectos de inversión que cuenten o requieran financiamiento específico 

proveniente de organismos o instituciones nacionales, provinciales o de la cooperación 

internacional; 

j) Administrar los recursos de origen nacional y provincial destinados al cumplimiento de la 

presente ley y los provenientes de la cooperación internacional; 

k) Elaborar y proponer al Poder Ejecutivo la reglamentación de la presente ley; 

l) Ejercer todas las demás facultades y atribuciones que por esta ley se le confieren. 
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Resolución 674 del Decreto 805/12 y otras – La Facultad del Ministerio de Planificación y 

Ambiente a reglamentar los aspectos normativos, administrativos y técnicos para la 

implementación de la evaluación de impacto ambiental, así como proponer y aportar 

modificaciones que sean necesarias. 
 

Artículo 4: Considérese que provocan impactos ambientales, quedando sujetos a lo establecido 

por la presente Resolución, proyectos de obras, programas y planes que se detallan a continuación 

y que están obligatoriamente sujetos a la presentación de Aviso de Proyecto y condicionalmente 

sujetos a la Evaluación de Impacto Ambiental: 

a) Construcción de rutas, autopistas, líneas férreas, aeropuertos y puertos….  

b) Emplazamiento de industrias y parques industriales 

     Artículo 14: Facúltese a la Subsecretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable a realizar 

inspecciones, extracción de muestras, auditorías y evaluaciones necesarias para determinar la 

veracidad del Estudio de Impacto Ambiental así como también durante la ejecución del proyecto, 

programa o plan. 

 
 

 

Ley 5.562 Programa de Evaluación Ambiental Estrategia de planes y programas. 
 

Artículo 2: la Evaluación Ambiental Estratégica es el procedimiento establecido para evaluar, 

corregir y controlar los efectos que sobre el medio ambiente puedan tener determinados planes o 

programas, públicos o privados, con el fin de conseguir elevado nivel de protección ambiental y 

promover el desarrollo sustentable, a través de la integración de la variable ambiental en la 

elaboración y aprobación de los referidos planes y programas.  



 

Anexos                                   

 

 70 

ANEXO II: Encuesta a las empresas del Parque Industrial Puerto Tirol - Chaco 
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ANEXO III: Relevamiento de Residuos Sólidos Peligrosos 
 
 
 

PLANILLA DE RECUENTO DE LOS RESIDUOS 

SOLIDOS PELIGROSOS GENERADOS EN LA 

EMPRESA: 

………………………………………………………………. 

PARQUE INDUSTRIAL PUERTO TIROL  -  CHACO 

Aprobado por: Responsable 

Ambiental del PI 

Revisión/Fecha:  

…………………………. 

 

Fecha de recuento:… 

 

Acompañó el Responsable Ambiental: …..... 

 

Categorías (Y/H) 

 

Cantidad (kg) 

 

Tipo de Recipiente 
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ANEXO IV: Planilla del RENPI 

 
 
 

numero_re

npi

nombre _parque provincia region id_pro

vincia

localidad direccion codigo_

postal

latitud longitud municipio caracter superf

icie_t

otal

disponibi

lidad_lot

es_indus

triales

contacto_nombre correo_electronico_contact

o

indicativo

_interurb

ano_cont

acto

numero_

abonado

_contact

o

telefono telefono_obse

rvaciones

20100004 Parque Tecnologico del Litoral Centro S.A.P.E.M.Santa Fe Pampeana 82 Santa Fe Ruta Nacional 168 Km 472 3000 -31,63611 -60,66806 Santa Fe de la Vera CruzPÃºblico 14 Si Parque TecnolÃ³gico del Litoral Centro S.A.P.E.M. gerencia@ptlc.org.ar 342 4511547 0342 - 4511547 Int. 1402/1415

20100009-1 Sector Industrial Planificado Municipal de LapridaBuenos AiresPampeana 6 Laprida Prolongacion Sur Barrio Santa Ana7414 -37,56167 -60,78861 Laprida PÃºblico 11 Si Municipalidad de Laprida mlproduccion@laprida.net 2285 421501 02285 - 421501

20100018-1 Area Industrial Oficial de Desarrollo de El TrebolSanta Fe Pampeana 82 El Trebol Ruta Provincial 40Â Km 76 2535 -32,19361 -61,74278 El TrÃ©bol PÃºblico 10 Limitada Municipalidad de El TrÃ©bolproduccion@eltrebol.gov.ar 3401 422181 03401 - 422181

20100021-1 Parque Industrial y Tecnologico de Villa MariaCÃ³rdoba Pampeana 14 Villa Maria Ruta Nacional 9 Km 551 5900 -32,4376 -63,1744 Villa MarÃ­a PÃºblico 84 Si Municipalidad de Villa MarÃ­aintendencia@villamaria.gov.ar 353 4618698 0353 - 4618698 

20100046-1 Area Industrial de la Ciudad de Las ParejasSanta Fe Pampeana 82 Las Parejas Ruta Nacional 178 Km 170 2505 -32,69417 -61,52778 Las Parejas PÃºblico 80 No Municipalidad de Las Parejassecretariaprivada@lasparejas.gov.ar 3471 471330 03471 - 471330 471666

20100064-1 Parque Tecno-Industrial Albardon San Juan Cuyo 70 Albardon Ruta Nacional 40 Km 3480 5419 -31,40778 -68,55666 AlbardÃ³n PÃºblico 232 Si Municipalidad de AlbardÃ³n municipalidaddealbardon@gmail.com 264 4911564 0264 - 4911564

20110008 Parque Industrial Adrian Pascual UrquiaCÃ³rdoba Pampeana 14 General Deheza Ruta Nacional 158 Km 226 5923 -32,77021 -63,81306 General DehezaPÃºblico 100 Si Municipalidad de General Dehezadesarrollo.local@mgdeheza.com.ar 358 4057500 0358 - 4057500

20110009 Area Industrial CarcaraÃ±a Santa Fe Pampeana 82 CarcaraÃ±a Ruta Nacional 9 y Ruta Provincial 262138 -32,86572 -61,11892 CarcaraÃ±Ã¡ PÃºblico 29 No Municipalidad de CarcaraÃ±Ã¡promocion@carcarania.gov.ar 341 4943053 0341 - 4943053

20110010 Parque Industrial de Tres Arroyos Buenos AiresPampeana 6 Tres Arroyos Ruta Nacional 3 Km 496 7500 -38,38651 -60,31242 Tres Arroyos PÃºblico 130 Si Municipalidad de Tres Arroyosproduccion@tresarroyos.gov.ar 2983 433168 02983 - 433168 int. 129

20110013-1 Parque Industrial Luis Beltran RÃ­o Negro Patagonia 62 Luis Beltran Ruta Provincial 7 Km 3 8361 -39,31772 -65,74164 Luis BeltrÃ¡nPÃºblico 41 Si Municipalidad de Luis BeltrÃ¡nmunibeltran@mymcom.com.ar 2946 480035 02946 - 480035

20110015-1 Parque Industrial Platanos Buenos AiresPampeana 6 Platanos Avenida Nicolas Milazzo 3251 1885 -34,78914 -58,17339 Berazategui PÃºblico 66 No CÃ¡mara de Fomento del Parque Industrial PlÃ¡tanosparqueindplatanos@speedy.com.ar 11 42154462 011 - 42154462

20110016 Parque Industrial La Isla Santiago del EsteroNoroeste 86 La Banda Av. Los Molinos y Av. Obispo de Victoria4300 -27,75921 -64,25243 La Banda PÃºblico 353 Si DirecciÃ³n General de Industria de la Provincia de Santiago del Esteroparqueindustrialsde@gmail.com 385  4224650//42134780385 - 4224650//4213478

20110028-1 Sector Industrial Planificado Municipalidad de CarhueBuenos AiresPampeana 6 Carhue Ruta Nacional 33 y Ruta Provincial 606430 -37,16918 -62,70485 Adolfo AlsinaPÃºblico 15 Si Municipalidad de Adolfo Alsinaproduccion@adolfoalsina.gov.ar 2936 411774 02936 - 411774

20110036-1 Parque Industrial Puerto San Julian Santa Cruz Patagonia 78 Puerto San Julian Acceso Av. Antonio de Viedma 9310 -49,30092 -67,75594 Puerto San JulianPÃºblico 55 Si Municipalidad de Puerto San JuliÃ¡ntierrasanjulian@gmail.comÂ  2962  452353//45220202962 - 452353//452202 

20110037-1 Parque Industrial C.P.N. Omar L. S. Sola de RealicoLa Pampa Pampeana 42 RealicÃ³ Ruta Nacional NÂ°188 Km 478 6200 -35,0526 -64,2388 RealicÃ³ PÃºblico 14 Si Municipalidad de RealicÃ³ desarrolloeconomicorealico@hotmail.com2331 462780 02331 - 462780 int. 306

20110007-1 Parque Industrial Provincial Puerto TirolChaco Noreste 22 Puerto Tirol Ruta Nacional 16 Km 24 3505 -27,3672 -59,0592 Puerto Tirol PÃºblico 62 Si SubsecretarÃ­a de Industria y Valor Agregado de la Provincia del Chacoindustria.chaco@gmail.com 362  4456495//44480260362 - 4456495//4448026

20110011-1 Parque Industrial Segui Entre RÃ­os Noreste 30 Segui Ruta Provincial 32 3117 -31,96866 -60,13852 Segui PÃºblico 31 Limitada Municipalidad de SeguÃ­ munisegui@yahoo.com.ar 343  4880381Â  0343 - 4880381Â 

20110012-1 Sector Industrial Planificado Municipal de Trenque LauquenBuenos AiresPampeana 6 Trenque Lauquen Ruta Nacional 5 Km 444 6400 -35,98988 -62,702 Trenque LauquenPÃºblico 50 Si Municipalidad de Trenque Lauquendesarrolloeconomico@tlauquen.mun.gba.gov.ar2392  410519//41939502392 - 410519//419395 int. 18

20110014-1 Parque Industrial CaÃ±ada de Gomez Santa Fe Pampeana 82 CaÃ±ada de GomezRuta Nacional 9 y Ruta Provincial 912500 -32,82289 -61,33858 CaÃ±ada de GÃ³mezPÃºblico 40 No Municipalidad de CaÃ±ada de GÃ³mezproduccion@mcg.gov.ar 3471 422008 03471 - 422008 int. 222

20110017-1 Parque Industrial Coronel Suarez Buenos AiresPampeana 6 Coronel Suarez Av. Circunvalacion Juan Salvi 9507540 -37,47128 -61,88714 Coronel SuÃ¡rezPÃºblico 69 S/D Municipalidad de Coronel SuÃ¡rezproduccion@coronelsuarez.gob.ar 2926  429327/27002926 - 429327/270

20110020-1 Area Industrial Oficial de Promocion GalvezSanta Fe Pampeana 82 Galvez 9 de July 1650 2252 -32,02035 -61,23025 GÃ¡lvez PÃºblico 10 Limitada Municipalidad de GÃ¡lvez produccion@galvez.gov.ar 3404 485005 03404 - 485005

20110024-1 Area Industrial Firmat Santa Fe Pampeana 82 Firmat Los Algarrobos 2255 2630 -33,48072 -61,48836 Firmat PÃºblico 14 Si Municipalidad de Firmat secretariadepromocion@firmat.gov.ar 3465 423328 03465 - 423328

20110029-1 Parque Industrial y de Servicios de UrdinarrainEntre RÃ­os Noreste 30 Urdinarrain Ruta Provincial 20 y Acceso Sur 2826 -32,70087 -58,85471 Urdinarrain PÃºblico 39 Si Ente de PromociÃ³n de la ProducciÃ³n y el Empleo de Urdinarrain (E.P.P.E.)eppe@urdi.com.ar 3446 480617 03446 - 480617

20110030-1 Parque Industrial Oficial de Desarrollo Sauce ViejoSanta Fe Pampeana 82 Sauce Viejo Ruta Nacional 11 Km 455 3017 -31,71264 -60,79838 Sauce Viejo PÃºblico 171 Si AsociaciÃ³n Civil Parque Industrial Sauce Viejos/d 342 4583334 0342 - 4583334

20110031-1 Sector Industrial Planificado de Las FloresBuenos AiresPampeana 6 Las Flores Ruta Nacional 3 Km 186 7200 -36,02207 -59,07621 Las Flores PÃºblico 10 Si Municipalidad de Las Flores desarrollolocal@lasflores.gov.ar 2244 444400 02244 - 444400

20110032-1 Sector Industrial Planificado Loberia Buenos AiresPampeana 6 Loberia Ruta Provincial 227 Km 46 7635 -38,10594 -58,74891 LoberÃ­a PÃºblico 8 Si Municipalidad de LoberÃ­a produccion@loberia.gov.ar 2261 440252 02261 - 440252

20110035-1 Sector Industrial Planificado de San CayetanoBuenos AiresPampeana 6 San Cayetano Ruta Provincial 75 Km 36 7521 -38,3475 -59,63329 San CayetanoPÃºblico 10 Si Municipalidad de San Cayetanoproduccionsancayetano@gmail.com 2983 470000 02983 - 470000

20120040 Sector Industrial Planificado de General RodriguezBuenos AiresPampeana 6 General RodriguezIntendente Juan Lumbreras 18001748 -34,6367 -58,9444 General RodrÃ­guezPÃºblico 39 Limitada Municipalidad de General RodrÃ­guezsubcom@rodriguez.mun.gba.gov.ar 237  4843415Â  0237 - 4843415Â 

20120041-1 Sector Industrial Planificado de General La MadridBuenos AiresPampeana 6 General La MadridRuta Provincial 86 Km 278 7406 -37,26541 -61,19021 General La MadridPÃºblico 15 Si Municipalidad de General La Madridmglproduccion2@hotmail.com 2286 471314 02286 - 471314

20120042-1 Parque Industrial de Carlos Casares Buenos AiresPampeana 6 Carlos Casares Ruta Nacional 5 Km 313 6530 -35,64306 -61,37129 Carlos CasaresPÃºblico 24 No Municipalidad de Carlos Casaresproduccion@casares.gov.ar 2395 451100 02395 - 451100

20120045 Parque Industrial 9 de Julio San Juan Cuyo 70 9 de Julio Eusebio Zapata esquina Echegaray5417 -31,62639 -68,39472 9 de Julio PÃºblico 42 Si Municipalidad de 9 de Julio Intendencia9dejulio@gmail.com 264 4977022 0264 - 4977022

20120054 Sector Industrial Planificado del Partido de MercedesBuenos AiresPampeana 6 Mercedes Ruta Provincial NÂ° 41 6600 -34,63262 -59,39518 Mercedes PÃºblico 19 Si Municipalidad de Mercedes produccion@mercedes.gob.ar 2324 421370 02324 - 421370

20120057-1 Sector Industrial Planificado "El Molino" de BalcarceBuenos AiresPampeana 6 Balcerce Ruta Provincial NÂ° 55 a 400 m. del cruce con Ruta Nacional NÂ° 2267620 -37,81529 -58,21782 Balcarce PÃºblico 7 Si Municipalidad de Balcarce produccionyempleobalcarce@hotmail.com2266 421269 02266 - 421269

20120058-1 Parque Industrial del Departamento de General AlvearMendoza Cuyo 50 General Alvear Ruta Nacional 188 Km 800 5620 -34,97807 -67,64996 General AlvearPÃºblico 10 Si Municipalidad de General Alveardesarrolloypromocionalvear@gmail.com2625 427393 02625 - 427393

20120060 Ã•rea Industrial Oficial de Desarrollo y Descongestion de Santa Fe (Los Poligonos)Santa Fe Pampeana 82 Santa Fe Coronel Florentino Loza 7198 3008 -31,5634 -60,7521 Santa Fe de la Vera CruzPÃºblico 19 Si Municipalidad de Santa Fe de la Vera Cruzindustria@santafeciudad.gov.ar 342 4508188 0342 - 4508188

20120061 Sector Industrial Planificado de PatagonesBuenos AiresPampeana 6 Carmen de PatagonesAvenida Constitucion 962 8504 -40,78855 -62,96149 Patagones PÃºblico 33 Si Municipalidad de Patagones desarrolloeconomicopatagones@yahoo.com.ar2920 463498 02920 - 463498

20120062 Sector Industrial Planificado Azul II Buenos AiresPampeana 6 Azul Avenida 25 de Mayo 7300 -36,76011 -59,84319 Azul PÃºblico 89 Si Ente de Administrador del Parque Industrial II de Azulagenciadesarrolloazul@yahoo.com.ar 2281  431438//42436002281 - 431438//424360

20120063 Parque Industrial Oficial de Promocion de AvellanedaSanta Fe Pampeana 82 Avellaneda Calle 21 2100 3561 -29,12555 -59,63609 Avellaneda PÃºblico 53 Si Municipalidad de Avellanedasproduccion@avellaneda.gov.ar 3482 481079 03482 - 481079

20120066 Parque Industrial de la localidad de Rio ColoradoRÃ­o Negro Patagonia 62 Rio Colorado Ruta Nacional 22 Km 858 8138 -38,99483 -64,12485 RÃ­o ColoradoPÃºblico 47 Si Municipalidad de RÃ­o Coloradodesarrolloeconomicorc@gmail.com 2931 431264 02931 - 431264

20120044-1 Sector Industrial Planificado Municipal de NecocheaBuenos AiresPampeana 6 Necochea Avenida 98 1200 7630 -38,53005 -58,74725 Necochea PÃºblico 46 Si Municipalidad de Necochea produccion@necochea.gov.ar 2262 439280 02262 - 439280

20120047-1 Sector Industrial Planificado de Benito JuarezBuenos AiresPampeana 6 Benito Juarez Ruta Provincial 86 Km 138 7020 -37,70886 -59,77792 Benito JuÃ¡rezPÃºblico 10 Limitada Municipalidad de Benito JuÃ¡rezparqueindustrialbenitojuarez@hotmail.com2281 451350 02281 - 451350

20120052-1 Parque Industrial II de la localidad de General RocaRÃ­o Negro Patagonia 62 General Roca Ruta Provincial 6 Km 93 8332 -38,95617 -67,59997 General RocaPÃºblico 324 Si Municipalidad de General Rocaadmin.parqueindustrial@generalroca.gov.ar298 4439150 0298 - 4439150 int. 2833

20130068 Area Industrial Chajari Entre RÃ­os Noreste 30 Chajari Ruta Nacional 14 Km 324 3228 -30,79892 -58,03973 ChajarÃ­ PÃºblico 60 Si Municipalidad de ChajarÃ­ produccion@chajari.gob.ar 3456 423324 03456 - 423324

20130072 Parque Industrial "San Juan" (Chimbas)San Juan Cuyo 70 Chimbas Bonduel y BenavÃ­dez 5413 -31,49888 -68,57863 Ciudad de San JuanPÃºblico 94 No Secretaria de Industria, Comercio y Servicios de la Provincia de San Juansics@sanjuan.gov.ar 264  4306437/400264 - 4306437/40

20130073 Parque Industrial Tucuman TucumÃ¡n Noroeste 90 San Miguel de TucumanAv. Circunvalacion Ruta Nacional 9 Km 12944000 -26,8113 -65,16572 San Miguel de TucumÃ¡nPrivado 38 Si Parque Industrial TucumÃ¡n s/d 381  4530624/06510381 - 4530624/0651

20130074 Mendoza TIC Parque Tecnologico Mendoza Cuyo 50 Godoy Cruz Rafael Cubillos y Julio Preciado 5501 -32,93829 -68,82052 Mendoza PÃºblico 3 Si Instituto de Desarrollo Industrial, TecnolÃ³gico y de Servicios (I.D.I.T.S.)informes@idits.org.ar 261  4246347//42414750261 - 4246347//4241475

20130075 Zona Agroindustrial Ataliva Roca La Pampa Pampeana 42 Ataliva Roca Ruta Nacional 35 Km 281 6301 -37,03664 -64,2861 Ataliva Roca PÃºblico 4 Si Municipalidad de Ataliva Rocamunicipalidadatalivaroca@yahoo.com.ar2954  496018/1902954 - 496018/19

20130076 Parque Industrial con Actividades de Comercio y Servicios Vinculados a la Produccion IndustrialLa Pampa Pampeana 42 Santa Rosa Ruta Nacional 35 Km 323 6300 -36,65459 -64,29177 Santa Rosa PÃºblico 145 Si SubsecretarÃ­a de Industria de la Provincia de La Pampas/d 2954 421811 02954 - 421811 Int. 1410

20130077 Parque Industrial Franco del Oeste Buenos AiresPampeana 6 Moreno Avenida 2 de Abril 3501 1744 -34,61176 -58,75022 Moreno Privado 54 Si Parque Industrial Franco del Oeste interplast@interplast.com.ar 237 4638860 0237 - 4638860

20130078 Sector Industrial Planificado de PigÃ¼eBuenos AiresPampeana 6 Pigue Ruta Nacional 33 Km 130 8170 -37,61068 -62,42222 Saavedra PÃºblico 60 Si Municipalidad de Saavedra produccion@saavedra.gov.ar 2923 474005 02923 - 474005

20130079 Ã•rea Industrial Oficial de Desarrollo de CasildaSanta Fe Pampeana 82 Santa Fe Ruta Nacional 92 Km 1 2170 -33,06374 -61,20384 Casilda PÃºblico 23 Si Consorcio del Ã•rea Industrial Casildadespacho@casilda.gov.ar 3464 422211 03464 - 422211

20130080 Parque Industrial Posadas Misiones Noreste 54 Posadas Calle 62 y 239 3300 -27,36982 -55,99316 Posadas PÃºblico 112 Si Parque Industrial Posadas S.A.P.E.M.parqueindustrial@posadas.gov.ar 376 4484404 0376 - 4484404

20130081 Parque Industrial General Belgrano Entre RÃ­os Noreste 30 Parana Calle Antonio Salellas y Alejandro Izaguirre3100 -31,77253 -60,45595 ParanÃ¡ PÃºblico 133 Si Municipalidad de ParanÃ¡ s/d 343 4201813 0343 - 4201813

20130082 Parque Industrial de Tandil 1 etapa Buenos AiresPampeana 6 Tandil Ruta Nacional 226 y Ruta Provincial 307000 -37,29498 -59,18522 Tandil PÃºblico 52 Si Municipalidad de Tandil dirgestionlocal@tandil.gov.ar 249  445 3569 0249 - 445 3569

20130083 Parque Industrial Privado Villa FlandriaBuenos AiresPampeana 6 Jose Maria JaureguiAv. Flandes 1272 6706 -34,58946 -59,18729 LujÃ¡n Privado 32 Si Parque Industrial Privado Villa Flandriainfo@parqueflandria.com.ar 2323 497345 02323 - 497345

20130085 Sector Industrial Planificado de CampanaBuenos AiresPampeana 6 Campana Camino de la Red Secundaria provincial Km52804 -34,19932 -59,02926 Campana PÃºblico 19 Si Municipalidad de Campana info@campana.gov.ar 3489 407063 03489 - 407063

20130090 Sector Industrial Planificado de SaladilloBuenos AiresPampeana 6 Saladillo Acceso Cicare a 1.5 Km de la Ruta Nacional 2057260 -35,61623 -59,78703 Saladillo PÃºblico 8 Limitada Municipalidad de Saladillo producciÃ³n@saladillo.gov.ar 2344 453304 02344 - 453304

20130087-1 Parque Industrial de Bragado Buenos AiresPampeana 6 Bragado Ruta Nacional 5 Km 209 6640 -35,13591 -60,44896 Bragado PÃºblico 77 Si Municipalidad de Bragado produccion@bragado.gov.ar 2342 541220 02342 - 541220

20130089-1 Parque Industrial y de Servicios de GualeguayEntre RÃ­os Noreste 30 Gualeguay Calle 138 Ex Ruta Nacional 136 Km 22840 -33,17852 -59,34418 Gualeguay PÃºblico 209 Si Municipalidad de Gualeguayproduccion_gualeguay@hotmail.com 3444 429426 03444 - 429426

20140102 Area Industrial Oficial de Desarrollo de CorreaSanta Fe Pampeana 82 Correa Ruta Nacional 9 Km 361 2506 -32,85421 -61,24283 Correa PÃºblico 19 Limitada Municipalidad de Correa produccion@correa.gov.ar 3471 492535 03471-492535

20140106 Parque Industrial Pilar Buenos AiresPampeana 6 Pilar Ruta Nacional 8 Km 60 1602 -34,4071 -58,9753 Pilar Privado 849 No Consejo de AdministraciÃ³n del Parque Industrial PilaradministraciÃ³n@consorciopip.com.ar 230  4496801//44962160230 - 4496801//4496216

20140113-1 Parque Industrial de Rio Grande Tierra del FuegoPatagonia 94 Rio Grande Ruta Nacional 3 Km 2848 9420 -53,79787 -67,73602 RÃ­o Grande PÃºblico 122 No Municipalidad de RÃ­o Grandedesarrolloindustrial@riogrande.gob.ar 2964 436206 02964 - 436206 436232

20140116 Parque Industrial Ciudad de Salta Salta Noroeste 66 Salta Av. Rodriguez DuraÃ±ona 287 4400 -24,82263 -65,37621 Salta PÃºblico 140 No Ente General de Parques y Ã•reas Industriales de la Provincia de Saltadireccionindustriasalta@gmail.com 387 4953092 0387 - 4953092
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20140117-1 Parque Industrial de la Ciudad de Villa angelaChaco Noreste 22 Villa Angela Ruta Nacional 95 Km 1017 3540 -27,59453 -60,74532 Villa Ã•ngela PÃºblico 87 S/D Municipalidad de Villa Ã•ngelamuni.villa_angela@ecomchaco.com.ar

20140118-1 Parque Industrial Piloto San Francisco S.A.CÃ³rdoba Pampeana 14 San Francisco Juan Jose Torres 4769 2400 -31,43624 -62,12144 San FranciscoPÃºblico 183 Si Parque Industrial Piloto de San Francisco S.A.gerenciapindustrial@arnetbiz.com.ar

20140121 Parque Industrial de Trelew Chubut Patagonia 26 Trelew Ruta Nacional 25 y calle Martin Rodriguez9100 -43,25501 -65,35387 Trelew PÃºblico 210 Si SubsecretarÃ­a de Industria de la Provincia del Chubutparqueindustrialtrelew@chubut.gov.ar

20140122-1 Zona de Actividades Complementarias del Parque Industrial de TrelewChubut Patagonia 26 Trelew Ruta Nacional 25 y calle Martin Rodriguez9100 -43,25269 -65,33842 Trelew PÃºblico 67 S/D SubsecretarÃ­a de Industria de la Provincia del Chubutparqueindustrialtrelew@chubut.gov.ar

20140126-1 Parque Industrial San Antonio Oeste RÃ­o Negro Patagonia 62 San Antonio Ruta Nacional 3 y vias del ferrocarril8520 -40,73309 -65,00032 San Antonio OestePÃºblico 48 Si Municipalidad de San Antonio Oestehacienda@saomail.com.ar

20140132 Parque Industrial de la Ciudad de ConcordiaEntre RÃ­os Noreste 30 Concordia Ruta Nacional 14 y Av. Pte. Peron3200 -31,41324 -58,08793 Concordia PÃºblico 100 Si Ente Mixto de AdministraciÃ³n Parque Industrial de Concordia (E.M.A.P.I.)emapipic@concordia.com.ar

20140137-1 Parque Industrial y Tecnologico Las VarillasCÃ³rdoba Pampeana 14 Las Varillas Ruta Provincial 13 Km 125 5940 -31,84959 -62,72839 Las Varillas PÃºblico 40 Si PI y TecnolÃ³gico Las Varillas S.E.M.recepcion@lasvarillas.gov.ar 

20140142-1 Sector Industrial Planificado Roque PerezBuenos AiresPampeana 6 Roque Perez Ruta Nacional 205 Km 134 7245 -35,37715 -59,36828 Roque PÃ©rezPÃºblico 15 No Municipalidad de Roque PÃ©rezproduccionrp@rpereznet.com.ar

20140146-1 Parque Industrial PIBERA Buenos AiresPampeana 6 Centro Agricola El PatoColectora Este de la Ruta Provincial 36 Km 3971893 -34,87569 -58,17424 Berazategui Privado 27 Si AsociaciÃ³n de Propietarios del Parque Industrial PIBERAcomercial@cir2sa.com.ar

20140150-1 Parque Industrial General Jose de San MartinChaco Noreste 22 General San MartinRuta Provincial 90 Km 87 3509 -26,49489 -59,34127 Gral. JosÃ© de San MartÃ­nPÃºblico 40 Si Municipalidad de General JosÃ© de San MartÃ­nparqueindustrialgralsanmartin@gmail.com

20140092-1 Parque Industrial de Vista Alegre NeuquÃ©n Patagonia 58 Vista Alegre Acceso Ruta Provincial 7 Km 29 8317 -38,74511 -68,17452 Vista Alegre PÃºblico 29 Si Municipalidad de Vista Alegreparquevistaalegre@gmail.com

20140096-1 Parque Agroindustrial La Adela con Actividades de Comercio y ServiciosLa Pampa Pampeana 42 La Adela Ruta Nacional 22 Km 853 8134 -38,97082 -64,07112 La Adela PÃºblico 108 Si Municipalidad de La Adela muniadelap@speedy.com.ar

20140097-1 Sector Industrial Planificado de DoloresBuenos AiresPampeana 6 Dolores Acceso a 1 Km de Ruta Nacional 2 y Domingo Negri7100 -36,27317 -57,69152 Dolores PÃºblico 43 Si Municipalidad de Dolores secretariaprivada@dolores.gov.ar

20140098-1 Sector Industrial Planificado HuanguelenBuenos AiresPampeana 6 Huanguelen Calle 13 2115 7545 -37,07443 -61,95132 Coronel SuÃ¡rezPÃºblico 6 Si Municipalidad de Coronel SuÃ¡rezproduccion@coronelsuarez.gob.ar

20140099-1 Parque Industrial de la Ciudad de Puerto RicoMisiones Noreste 54 Puerto Rico Ruta Nacional 12 Km 1471 3334 -26,83569 -55,02746 Puerto Rico PÃºblico 38 Limitada Municipalidad de Puerto Ricoproduccion.puertoricomnes@gmail.com

20140101-1 Parque Industrial de la Ciudad de PichanalSalta Noroeste 66 Pichanal Ruta Nacional 34 Km 1329 4534 -23,29711 -64,18208 Pichanal PÃºblico 45 Si Ente General de Parques y Ã•reas Industriales de la Provincia de Saltadireccionindustriasalta@gmail.com

20140103-1 Parque Industrial Municipal de San RafaelMendoza Cuyo 50 San Rafael Calle La Intendencia 855 5607 -34,62347 -68,26564 San Rafael PÃºblico 42 Si Municipalidad de San Rafael obraspublicas@sanrafael.gov.ar

20140108-1 Parque Industrial San Antonio de los CobresSalta Noroeste 66 San Antonio de los CobresRuta Nacional 51 Km 164 4411 -24,21525 -66,31503 San Antonio de los CobresPÃºblico 33 Si Ente General de Parques y Ã•reas Industriales de la Provincia de Saltadireccionindustriasalta@gmail.com

20140109-1 Sector Industrial Planificado de PehuajoBuenos AiresPampeana 6 Pehuajo Prolongacion Avenida Labarden 39256450 -35,84078 -61,9302 PehuajÃ³ PÃºblico 40 Si Municipalidad de PehuajÃ³ produccionpehuajo@yahoo.com

20140110-1 Sector Industrial Planificado Navarro Buenos AiresPampeana 6 Navarro Ruta Provincial 40 Km 955 6605 -34,99463 -59,24052 Navarro PÃºblico 33 No Municipalidad de Navarro cdcnavarro@hotmail.com.ar

20140111-1 Parque de Fomento Industrial de San Jose de FelicianoEntre RÃ­os Noreste 30 San Jose de FelicianoEjido Sur de la Ciudad a 1.5 Km de Av. Circunvalacion3187 -30,41139 -58,75139 San JosÃ© de FelicianoPÃºblico 28 Si Municipalidad de San JosÃ© de Felicianomunicipio_feliciano@ccfeliciano.com.ar

20140112-1 Parque Industrial y Logistico Parana de las PalmasBuenos AiresPampeana 6 Zarate Camino a Ruta Nacional 9 Km 91.52800 -34,0838 -59,07097 ZÃ¡rate Privado 122 Si Parque Industrial y LogÃ­stico ParanÃ¡ de Las Palmasinfo@pliz.com.ar

20140114-1 Parque Industrial Oficial Comirsa Buenos AiresPampeana 6 Ramallo Calle 2 1215 2915 -33,37788 -60,15909 Ramallo PÃºblico 485 Si Ente de PromociÃ³n del Plan Comirsaparquecomirsa@parquecomirsa.com.ar

20140127-1 Parque Tecnologico Industrial y Playa de Transferencia de CargasChubut Patagonia 26 Esquel Ruta Provincial 256 Km 17 9200 -42,93011 -71,17072 Esquel PÃºblico 53 Si Municipalidad de Esquel intendencia@esquel.gov.ar

20140128-1 Parque Industrial de Rawson Chubut Patagonia 26 Rawson Cacique Huilcaleo y Cacique Orqueque9103 -43,30779 -65,08708 Rawson PÃºblico 36 Si Municipalidad de Rawson msecretariaprivada@yahoo.com.ar

20140129-1 Parque Industrial Junin Buenos AiresPampeana 6 Junin Avenida Alvear 1900 6000 -34,56657 -60,92742 JunÃ­n PÃºblico 84 No Parque Industrial JunÃ­n parqueindustrial@junin.gob.ar

20140131-1 Area Industrial Oficial de Desarrollo de RoldanSanta Fe Pampeana 82 Roldan Ruta Provincial AO 12 Km 47 2134 -32,8585 -60,88857 RoldÃ¡n PÃºblico 18 Si Municipalidad de RoldÃ¡n gentederoldan@hotmail.com

20140133-1 Parque Industrial de Crespo Entre RÃ­os Noreste 30 Crespo Ruta Nacional 12 Km 406 3116 -32,00492 -60,31514 Crespo PÃºblico 54 Si Municipalidad de Crespo secproduccion@municrespo.gov.ar

20140134-1 Parque Industrial Oficial de Desarrollo y Descongestion de AlvearSanta Fe Pampeana 82 Alvear Ruta Provincial 21 Km 7 2126 -33,06514 -60,60065 Alvear PÃºblico 175 No Consorcio de Propietarios Parque Industrial Alvearinfo@pialvear.com.ar

20140135-1 Area Industrial Mixta de Armstrong Santa Fe Pampeana 82 Armstrong Ruta Nacional 9 Km 397 2508 -32,77612 -61,61931 Armstrong Privado 51 No Cooperativa de ProvisiÃ³n de Obras y Servicios PÃºblicos y CrÃ©dito Ltda. De Armstrongcelar@celar.com.ar

20140136-1 Parque Industrial Gualeguaychu Entre RÃ­os Noreste 30 Gualeguaychu Ruta Nacional 14 Km 58 2820 -33,02997 -58,60761 GualeguaychÃºPrivado 211 Si CorporaciÃ³n del Desarrollo de GualeguaychÃºsecretaria@codegu.com.ar

20140138-1 Parque Industrial Piloto del Municipio de Rio CuartoCÃ³rdoba Pampeana 14 Rio Cuarto Ruta Nacional 8 Km 597 5800 -33,14442 -64,31769 RÃ­o IV PÃºblico 31 Si Municipalidad de RÃ­o CuartoIntendencia@riocuarto.gov.ar

20140143-1 Sector Industrial Planificado de Puan Buenos AiresPampeana 6 Puan Ruta Provincial 67 Km 213 8180 -37,54375 -62,73845 PuÃ¡n PÃºblico 49 Si Municipalidad de PuÃ¡n produccionpuan@puan.com.ar

20140148-1 Parque Industrial de la Ciudad de NeuquenNeuquÃ©n Patagonia 58 Neuquen Gob. Emilio Belenguer 2185 8300 -38,90289 -68,08493 NeuquÃ©n PÃºblico 301 S/D Consorcio de AdministraciÃ³n del Parque Industrial de la Ciudad de NeuquÃ©nadministracion@consorciopin.com.ar

20140156-1 Parque Industrial de Cerrito Entre RÃ­os Noreste 30 Cerrito Ruta Nacional 12 Km 55 3122 -31,58639 -60,04785 Cerrito PÃºblico 14 Si Municipalidad de Cerrito municipalidad@cerrito.gov.ar

20140159-1 Zona de Actividades Economicas GoyaCorrientes Noreste 18 Goya Av. Neustadt 842 3450 -29,1625 -59,24522 Goya PÃºblico 63 Si Agencia Regional de Desarrollo Productivo RÃ­o Santa LucÃ­agerencia@agenpro.org.ar

20150162-1 Parque Industrial de General MosconiSalta Noroeste 66 General Mosconi Ruta Nacional 34 Km 1425 4562 -22,65256 -63,81155 General MosconiPÃºblico 33 Si Ente General de Parques y Ã•reas Industriales de la Provincia de Saltadireccionindustriasalta@gmail.com

20150164 Parque de Servicios e Industrias Palmira (PASIP)Mendoza Cuyo 50 San Martin Ruta Nacional 7 Y Carril San Pedro5584 -33,09456 -68,39113 Palmira PÃºblico 111 Si Parque TecnolÃ³gico Mendoza S.A.contacto@pasip.net

20150167 Parque Industrial Tecnologico Santa CatalinaCorrientes Noreste 18 Corrientes Campo CatalinaÂ  3400 -27,5523 -58,803 Corrientes PÃºblico 53 Si Municipalidad de Corrientessubindustriamcc@gmail.com

20150170 Parque Industrial de Trevelin Chubut Patagonia 26 Trevelin Tomas Davies y Johnny Morgan 9203 -43,10948 -71,46723 Trevelin PÃºblico 12 Si SubsecretarÃ­a de Industria de la Provincia del Chubutministerioproduccion@gmail.com

20150171 Parque Industrial de Villaguay Entre RÃ­os Noreste 30 Villaguay Ruta Nacional 18 Km 147 3240 -31,80911 -59,05599 Villaguay PÃºblico 35 Limitada Ente Administrador del Parque Industrial de Villaguayagenciadesarrollo@infinet.com.ar

20150172-1 Parque Industrial, Comercial y de Servicios de Eduardo CastexLa Pampa Pampeana 42 Eduardo Castex Ruta Nacional NÂº35, Km. 405 3680 -35,91504 -64,27304 Eduardo CastexPÃºblico 13 Si Municipalidad de Eduardo Castexdesarrollo@eduardocastex.gov.ar

20150173-1 Parque Industrial de la Ciudad de La RiojaLa Rioja Cuyo 46 La Rioja Ruta Nacional 38 y Ruta Provincial 55300 -29,40199 -66,81893 La Rioja PÃºblico 116 No Ministerio de Planeamiento e Industria de la Provincia de La Riojadirparquesind@larioja.gov.ar

20150175-1 Parque Industrial Municipal de Lujan de CuyoMendoza Cuyo 50 Lujan de Cuyo Brandsen Ruta Provincial 87 5500 -33,07695 -68,9715 LujÃ¡n de CuyoPÃºblico 273 S/D Municipalidad de LujÃ¡n de Cuyoparqueindustrial@lujandecuyo.gob.ar

20150180-1 Parque Industrial de Toay La Pampa Pampeana 42 Toay Ruta Provincial 9 y calle Villarino6303 -36,68244 -64,36977 Toay PÃºblico 20 Si Municipalidad de Toay munitoay@cpenet.com.ar

20150181-1 Parque Industrial Frias Santiago del EsteroNoroeste 86 Frias Ruta Nacional 157 Km 1052 4230 -28,57953 -65,11819 FrÃ­as PÃºblico 168 Si DirecciÃ³n General de Industria de la Provincia de Santiago del Esteroparqueindustrialsde@gmail.com

20150182-1 Sector Industrial Planificado de General PazBuenos AiresPampeana 6 Ranchos Ruta Provincial 29 Km 43 1987 -35,50953 -58,3518 General Paz PÃºblico 82 Si Municipalidad de General Pazsubcom@gpaz.mun.gba.gov.ar

20150187-1 Sector Industrial Planificado Juan Hipolito Vieytes de San Antonio de ArecoBuenos AiresPampeana 6 San Antonio de ArecoRuta Provincial 31 Km 283 2760 -34,22201 -59,44441 San Antonio de ArecoPÃºblico 21 Si Municipalidad de San Antonio de Arecosubcom@areco.mun.gba.gov.ar

20150190-1 Parque Industrial de la Ciudad de ApostolesMisiones Noreste 54 Apostoles Valentin Ayala y Don Jose Cervera3350 -27,90136 -55,82132 ApÃ³stoles PÃºblico 53 Si Municipalidad de ApÃ³stolesoeapostoles@trabajo.gob.ar

20150193-1 Zona de Industrias Conexas al Aluminio de Puerto MadrynChubut Patagonia 26 Puerto Madryn Ruta Nacional 10 Km 10 9120 -42,7442 -65,04492 Puerto MadrynPÃºblico 24 Si Ministerio de la ProducciÃ³n de la Provincia de Chubutparqueindustriasconexasalum@chubut.gov.ar

20150196-1 Parque Industrial Campo Grande Misiones Noreste 54 Campo Grande Ruta Provincial 8 Km 2 3362 -27,22935 -54,96262 Campo GrandePÃºblico 22 Si Municipalidad de Campo Grandemunicipal.campogrande.misiones@gmail.com

20150200 Parque Industrial de Perito Moreno Santa Cruz Patagonia 78 Perito Moreno Ruta Provincial 43 y Ruta Nacional 409040 -46,5828 -70,9125 Perito MorenoPÃºblico 65 Si Municipalidad de Perito Morenosecretariaobrasyservpubmpm@outlook.com

20150166-1 Sector Industrial Planificado de San Andres de GilesBuenos AiresPampeana 6 San Andres de GilesIndustriales Gilenses 530 6720 -34,43083 -59,44201 San AndrÃ©s de GilesPÃºblico 20 No Municipalidad de San AndrÃ©s de Gilesproduccionymedioambiente.sag@gmail.com

20160204 Parque Industrial y Minero Eje Norte Mendoza Cuyo 50 Las Heras Ruta Nacional 40 y Alvarez Condarco Km 405539 -32,83693 -68,79449 Las Heras PÃºblico 246 Si Municipalidad de Las Heras parqueindustrial@lasheras.gob.ar

20160206 Sector Industrial Planificado "El Molino II" de BalcarceBuenos AiresPampeana 6 Balcerce Ruta Nacional NÂ°226 Km. 65,5 7620 -37,8119 -58,2302 Balcarce PÃºblico 36 Si Municipalidad de Balcarce produccionyempleobalcarce@hotmail.com

20160207 Parque Industrial y de Servicios de Valle MariaEntre RÃ­os Noreste 30 Valle Maria Camino de las Colonias 3101 -31,98594 -60,56117 Valle MarÃ­aPÃºblico 44 Si Municipalidad de Valle MarÃ­ainfo@vallemaria.gov.ar

20160208 Parque Industrial Viedma RÃ­o Negro Patagonia 62 Viedma Ruta Provincial 1 Km. 6 8500 -40,8319444 -62,96667 Viedma PÃºblico 89 S/D Ente para la ReconversiÃ³n del Parque Industrial de Viedma (EN.RE.PA.VI)enrepavisq@speedy.com.ar

20160209 Parque Industrial La Bernalesa Buenos AiresPampeana 6 Bernal Este Condarco 198 1876 -34,7229 -58,2831 Quilmes Privado 9 S/D Parque Industrial La Bernalesainfo@pilb.com.ar

20160210 Parque Industrial de Gobernador VirasoroCorrientes Noreste 18 Gobernador Ing. Valentin VirasoroRuta Nacional 14 Km 751 3342 -28,0192 -56,0187 Gobernador VirasoroPÃºblico 17 Si Municipalidad de Gobernador Virasorohacienda@virasoro.gob.ar

20160211 Sector Industrial Planificado Municipal de Coronel PringlesBuenos AiresPampeana 6 Coronel Pringles Chile 630 7530 -38,007 -61,3441 Coronel PringlesPÃºblico 21 Si Municipalidad de Coronel Pringlesproduccion@coronelpringles.gov.ar

20160212 Parque Industrial Senillosa NeuquÃ©n Patagonia 58 Senillosa Benito Espinoza y Rio Neuquen 8320 -39,0001 -68,4239 Senillosa PÃºblico 46 Limitada Municipalidad de Senillosa subsec.tierras@municipalidadsenillosa.com

20160213 Area Industrial Oficial de Desarrollo de Villa Gobernador GalvezSanta Fe Pampeana 82 Villa Gobernador GalvezSoldado Aguirre y R. Alfonsin 2124 -33,0308 -60,6568 Villa Gobernador GÃ¡lvezPÃºblico 25 No Municipalidad de Villa Gobernador GÃ¡lvezproduccion@vggmunicipalidad.gov.ar

20160214 Parque Industrial Pesquero de Puerto MadrynChubut Patagonia 26 Puerto Madryn Ruta Provincial 1 y Ruta Provincial 429120 -42,7229 -65,0429 Puerto MadrynPÃºblico 69 Si SubsecretarÃ­a de Industria de la Provincia del Chubutministerioproduccion@gmail.com

20170215 Parque Industrial Mixto CEPILE Buenos AiresPampeana 6 Lanus Este Gral. Deheza 500 1826 -34,7056 -58,3582 LanÃºs Mixto 50 No CÃ¡mara de Empresarios del Parque Industrial LanÃºs Este (CEPILE)info@cepile.com.ar

20170216 Parque Industrial Oficial de Desarrollo de Rafaela Ing. Victor Santiago MontiSanta Fe Pampeana 82 Rafaela Ruta Nacional 34 Km 224 2300 -31,2294 -61,5005 Rafaela PÃºblico 32 Limitada AsociaciÃ³n Parque Industrial Rafaela (A.P.I.R.)apir-rafaela@hotmail.com

20170217 Polo Industrial Privado de General RodriguezBuenos AiresPampeana 6 General RodriguezRuta Provincial 24 Km. 3,5 1748 -34,6353 -58,946 General RodrÃ­guezPrivado 65 Si Don JosÃ© S.A. info@poloindustrialgr.com.ar

20170218 Area Industrial Mixta de Desarrollo de EsperanzaSanta Fe Pampeana 82 Esperanza Ruta Provincial 6 Km 62 3080 -31,4824 -60,9209 Esperanza Mixto 64 Si Ã•rea Industrial Esperanza areaindustrialesperanza@gmail.com
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20170219 Parque Industrial Leonardo Da Vinci CÃ³rdoba Pampeana 14 Rio Tercero Paula Albarracin de Sarmiento 19905850 -32,1879 -64,1422 Rio Tercero PÃºblico 69 Limitada Municipalidad de Rio Terceroparqueindustrialrio3@gmail.com 3571 500050 03571 - 500050 int. 278

20170220 Parque Industrial Kanamico TucumÃ¡n Noroeste 90 Lules Calle vecinal y Ruta Provincial 301 Km 174128 -26,90327 -65,31787 San Isidro de LulesPrivado 4 Si Consorcio Parque Industrial Kanamicopikanamico@gmail.com 381 4978187 0381 - 4978187

20170221 Sector Industrial Planificado de SalliqueloBuenos AiresPampeana 6 Salliquelo Interseccion camino vecinal 122 15 y 122 236339 -36,76683 -62,94579 SalliquelÃ³ PÃºblico 7 Si Municipalidad de SalliquelÃ³secgobierno@salliquelo.gob.ar 2394 480109 02394 - 480109

20170222 Parque Industrial y de Servicios de Villa TabossiEntre RÃ­os Noreste 30 Villa Tabossi Ruta Provincial 32Â  3111 -31,8163 -59,9351 Villa Tabossi PÃºblico 10 Si Municipalidad de Tabossi tabossimunicipal@gmail.com 343 4921694 0343 - 4921694

20170223 Parque Industrial de la localidad de CatrielRÃ­o Negro Patagonia 62 Catriel Av. Gral. Mosconi y Ruta Nacional 151Â 8307 -37,85 -67,7915 Catriel PÃºblico 626 Si Municipalidad de Catriel municipalidad@cotecal.net.ar 2996 322884 02996 - 322884

20170224 Parque Industrial Santa Rosa Corrientes Noreste 18 Santa Rosa Ruta Nacional 118Â Km 69 3421 -28,2402 -58,0677 Santa Rosa PÃºblico 72 Si Ministerio de Industria, Trabajo y Comercio de la Provincia de Corrientesparqueindustrialsantarosactes@gmail.com379 4476025 0379 - 4476025

20170225 Parque Industrial Mercedes Corrientes Noreste 18 Mercedes Ruta Nacional 119 y Ruta Nacional 1233470 -29,1526 -58,1091 Mercedes PÃºblico 57 Si Ministerio de Industria, Trabajo y Comercio de la Provincia de Corrientesparqueindustrialmercedesctes@gmail.com379 4476025 0379 - 4476025

20170226 Area Industrial Oficial de Promocion de San JustoSanta Fe Pampeana 82 San Justo Ruta Nacional 11 Km 563 3040 -30,8136 -60,5988 San Justo PÃºblico 10 Limitada Municipalidad de San Justo municisj@sanjustosf.com.ar 3498 429066 03498 - 429066

20170227 Parque Industrial Poligono Industrial MalagueÃ±o Fase ICÃ³rdoba Pampeana 14 MalagueÃ±o Italia 900 5101 -31,4502 -64,3468 MalagueÃ±o Privado 18 No PolÃ­gono Industrial MalagueÃ±os/d 351  4984148/90351 - 4984148/9

20180228 Sector Industrial Planificado de AmericaBuenos AiresPampeana 6 America Ruta Nacional 33 y Acceso Lito Rodriguez6237 -35,488 -62,9959 Rivadavia PÃºblico 16 Si Municipalidad de Rivadavia produccion@munirivadavia.gob.ar 2337 404906 02337 - 404906

20180229 Sector Industrial Planificado de DarregueiraBuenos AiresPampeana 6 Darregueira Ruta Provincial 76Â Km 19Â  8183 -37,6923 -63,1813 PuÃ¡n PÃºblico 6 Si Municipalidad de PuÃ¡n produccionpuan@puan.com.ar 2923  488001/02Â 02923 - 488001/02Â 

20180230 Parque Tecnologico Puerto Madryn Chubut Patagonia 26 Puerto Madryn Ruta Nacional A 010 entre Kenneth Woodley y Ricardo Rojas9120 -42,744 -65,042 Puerto MadrynPÃºblico 2 No Municipalidad de Puerto Madryndirgestion@madryn.gov.ar 280 4453491 0280 - 4453491

20180231 Sector Industrial Planificado de General VillegasBuenos AiresPampeana 6 General Villegas Ruta Nacional 188 Km 363.5Â  6230 -35,0524 -63,009 General VillegasPÃºblico 23 Si Municipalidad de General Villegassecretariadeproduccion@gmail.com 3388 423601 03388 - 423601

20180232 Parque Industrial La Plata Buenos AiresPampeana 6 Abasto Ruta Provincial 2Â Km 55 1903 -35,0066134 -58,11708 La Plata PÃºblico 49 No Consorcio de Copropietarios del Parque Industrial La Plataadd.plip@gmail.com 221 4912244 0221 - 4912244

20180233 Parque Industrial de Mocoreta Corrientes Noreste 18 Mocoreta Ruta Nacional 14 Km 346 3226 -30,5955 -57,9784 MocoretÃ¡ PÃºblico 21 Si Municipalidad de MocoretÃ¡parqueindustrialmocoreta@gmail.com 3775 498145 03775 - 498145

20180234 Area Industrial Privada de Desarrollo y Descongestion de San Lorenzo ISanta Fe Pampeana 82 San Lorenzo Ruta Provincial NÂº 25 Km. 8,9 2200 -32,7241 -60,7699 San Lorenzo Privado 37 S/D Parque Industrial San Lorenzo S.A.info@pisanlorenzo.com 341  4211364/42418140341 - 4211364/4241814

20180235 Parque Industrial Mixto Villa Lujan AvellanedaBuenos AiresPampeana 6 SarandÃ­ Av. CrisÃ³logo Larralde y Gral. Madariaga1872 -34,6933 -58,3568 Avellaneda Mixto 32 Si AdministraciÃ³n del Parque Industrial Mixto Villa LujÃ¡n Avellanedainfo@pivla.com.ar 11 1,57E+09 011 - 1568440630

20180236 Sector Industrial Planificado de MiramarBuenos AiresPampeana 6 Miramar Avenida 9 entre calles 104 y 114Â 7607 -38,2386 -57,868 General AlvaradoPÃºblico 10 Si Municipalidad de General Alvaradoproduccion@mga.gov.ar 2291 430534 02291 - 430534

20180237 Parque Industrial Provincial Zapala NeuquÃ©n Patagonia 58 Zapala Ruta Nacional NÂ° 40 Km 2405 8300 -38,8709 -70,1156 Zapala PÃºblico 61 S/D SubsecretarÃ­a de Industria de la Provincia del NeuquÃ©nsubseindustrianeuquen@gmail.com 299 4473319 0299 - 4473319 

20180238 Parque Industrial Privado Plaza Industrial de EscobarBuenos AiresPampeana 6 GarÃ­n Autopista Panamericana Km. 40,51619 -32,3114 -58,8591 Escobar Privado 80 Si Parque Industrial Privado â€œPlaza Industrial de Escobarâ€•info@plazaindustrial.com.ar 348  447- 8300 0348 - 447- 8300

20180239 Parque Industrial de La Cruz Corrientes Noreste 18 La Cruz Ruta Nacional NÂ° 14 Km 586 3346 -29,1577 -56,6572 La Cruz PÃºblico 78 S/D Municipalidad de La Cruz parqueindustriallacruz@gmail.com 3772 491590 03772 - 491590

20180240 Parque Industrial Cipolletti RÃ­o Negro Patagonia 62 Chipolletti Av. Juan Domingo PerÃ³n 2000 8324 -38,9232 -67,9725 Cipolletti PÃºblico 15 No CoordinaciÃ³n Municipal del Parque Industrialparqueindustrial@cipolletti.gov.ar 299 4494900 0299 - 4494900 int. 4974

20180241 Parque Industrial de Lucas Gonzalez Entre RÃ­os Noreste 30 Lucas GonzÃ¡lez Ruta Nacional NÂ° 12 Km 358 3158 -32,4103 -59,5383 Lucas GonzalezPÃºblico 19 Si Municipalidad de Lucas GonzÃ¡lezmunicipalidadlucasgonzalez@hotmail.com3435 48-0220 03435 - 48-0220

20190242 Sector Industrial Planificado de ChacabucoBuenos AiresPampeana 6 Chacabuco Ruta Nacional NÂ° 7Â  6740 -34,6194 -60,5022 Chacabuco PÃºblico 29 Si Municipalidad de Chacabucoproduccion@chacabuco.gob.ar 2352 452409 02352 - 452409

20190243 Parque Industrial de la Ciudad de General GÃ¼emesSalta Noroeste 66 General GÃ¼emesRuta Nacional NÂ° 34 Km 1135 4430 -24,69 -65,0397 General GÃ¼emesPÃºblico 183 Si Ente General de Parques y Ã•reas Industriales de la Provincia de Saltadireccionindustriasalta@gmail.com 387 4953092 0387 - 4953092

20190244 Area Industrial Privada de Desarrollo y Descongestion de Rosario ISanta Fe Pampeana 82 Rosario Av. Las Palmeras 4515 2000 -32,9842 -60,7343 Rosario Privado 12 No Condominio Parque Industrial Rosario Oestes/d 341 5252532 0341 - 5252532

20190245 Sector Industrial Planificado de Coronel DorregoBuenos AiresPampeana 6 Coronel Dorrego Acceso Sudoeste Km 3 8150 -38,7429 -61,3197 Coronel DorregoPÃºblico 31 Limitada DirecciÃ³n Municipal de ProducciÃ³n y Turismoproducciondorrego@hotmail.com 2921 457024 02921 - 457024

20110027-1 Parque Industrial Sustentable de UbajayEntre RÃ­os Noreste 30 Ubajay Ruta Nacional NÂ°14 y Ruta Provincial NÂ°38, km. 2063287 -31,78038 -58,33263 Ubajay PÃºblico 99 Si Municipalidad de Ubajay produccion_municipalidad@ubajayer.com.ar345 4905090 0345 - 4905090 4905090

20120051-1 Parque Industrial Pergamino Buenos AiresPampeana 6 Pergamino Av. Frondizi, 1150 2700 -33,92233 -60,56272 Pergamino PÃºblico 70 No AsociaciÃ³n de Propietarios del Parque Industrial Pergaminoparqueindustrialpergamino.2010@gmail.com2477  321010//42333102477 - 321010//423331 321010//423331

20120055-1 Parque Industrial de General PueyrredÃ³nBuenos AiresPampeana 6 BatÃ¡n Ruta Provincial NÂ°88, km. 6 7601 -38,00598 -57,67004 General PueyrredÃ³nPÃºblico 260 Si Municipalidad de General PueyrredÃ³nprodu@mardelplata.gov.ar 223  4998320/510223 - 4998320/51 4998320/51

20120065-1 Ã•rea Industrial Oficial de Desarrollo de Villa ConstituciÃ³nSanta Fe Pampeana 82 Villa ConstituciÃ³nAv. Dr. Carlos Silvestre Begnis y BertolÃ©2919 -33,25529 -60,31287 Villa ConstituciÃ³nPÃºblico 19 Si Municipalidad de Villa ConstituciÃ³ndesarrolloeconomico@villaconstitucion.gov.ar3400  435506/52503400 - 435506/525 435506/525

20130069-1 Parque Industrial de OlavarrÃ­a Buenos AiresPampeana 6 OlavarrÃ­a Av. CircunvalaciÃ³n, 4800 7400 -36,89586 -60,28009 OlavarrÃ­a PÃºblico 204 No Municipalidad de OlavarrÃ­aempresas@olavarria.gov.ar 2284 422195 02284 - 422195 int. 135 422195 int. 135

20130071-1 Ã•rea Industrial de Fontana Chaco Noreste 22 Fontana Av. Alvear, 3514 3514 -27,4318 -59,0281 Fontana PÃºblico 45 Si SubsecretarÃ­a de Industria y Valor Agregado de la Provincia del Chacoindustria.chaco@gmail.com 362  4456495//44480260362 - 4456495//4448026 4456495//4448026

20140104-1 Sector Industrial Planificado de RauchBuenos AiresPampeana 6 Rauch Ruta Provincial NÂ°30 y Ruta Provincial NÂ°507203 -36,76423 -59,08997 Rauch PÃºblico 25 Si Municipalidad de Rauch produccionrauch@yahoo.com.ar 2297 449045 02297 - 449045 449045

20140123-1 Zona Industrial de San Carlos Mendoza Cuyo 50 San Carlos Ruta Nacional NÂ° 40 y calle EjÃ©rcito de los Andes, km.1015569 -33,76611 -69,06028 San Carlos PÃºblico 44 Si Municipalidad de San Carlos planeamientosancarlos@yahoo.com.ar29622  464683//451446029622 - 464683//451446 464683//451446

20140139-1 Parque Industrial de Corral de Bustos- IfflingerCÃ³rdoba Pampeana 14 Corral de Bustos Ruta Provincial NÂ°11, km.167 2645 -33,27763 -62,20001 Corral de BustosPÃºblico 18 Si Municipalidad de Corral de Bustos-Ifflingerparqueindustrial@corraldebustos.gov.ar3468 581703 03468 - 581703 581703

20140149-1 Ã•rea Industrial Oficial de Desarrollo de Villa MuguetaSanta Fe Pampeana 82 Villa Mugueta Ruta Provincial NÂº14, km. 47 2175 -33,30201 -61,03914 Villa MuguetaPÃºblico 6 Si Comuna de Villa Mugueta comunavillamugueta@gmail.com 3464 497313 03464 - 497313 497313

20150163-1 Parque Industrial I de la Ciudad de General RocaRÃ­o Negro Patagonia 62 General Roca IntersecciÃ³n calles del Libertador y Jamaica8332 -39,01908 -67,54609 General RocaPÃºblico 84 Si Municipalidad de General Rocaadmin.parqueindustrial@generalroca.gov.ar298 4439150 0298 - 4439150 int. 2833 4439150 int. 2833

20150168-1 Parque Industrial Cinco Saltos RÃ­o Negro Patagonia 62 Cinco Saltos Ruta Provincial NÂ° 70 y Puente Dr. Blumetti8303 -38,82285 -68,05293 Cinco Saltos PÃºblico 73 s/d Municipalidad de Cinco Saltosparqueindustrialcincosaltos@gmail.com299 49804224 0299 - 49804224 49804224

20150177-1 Parque Industrial de la Ciudad de FernÃ¡ndezSantiago del EsteroNoroeste 86 FernÃ¡ndez Ruta Nacional NÂº34, Km. 689 4322 -27,89119 -63,92851 FernÃ¡ndez PÃºblico 51 Si Municipalidad de FernÃ¡ndezs/d 385 4911150 0385 - 4911150 4911150

20150179-1 Parque Industrial - Emprendimiento Productivo NoetingerCÃ³rdoba Pampeana 14 Noetinger Ruta Provincial NÂ°2, Km.185 2563 -32,37396 -62,37396 Noetinger PÃºblico 7 Limitada Municipalidad de Noetinger intendencia@noetinger.gob.ar 3472 470119 03472 - 470119 470119

20150184-1 Parque Industrial de la Ciudad de ConcepciÃ³n del UruguayEntre RÃ­os Noreste 30 ConcepciÃ³n del UruguayRuta Provincial NÂ° 42 a 500 mts. de la Ruta Provincial NÂ° 393260 -32,49162 -58,30253 ConcepciÃ³n del UruguayPÃºblico 83 Si Parque Industrial de la Ciudad de ConcepciÃ³n del UruguayproducciÃ³n@cdeluruguay.gov.ar 3442 425277 03442 - 425277 425277

20150186-1 Parque Industrial de la Ciudad de Chilecito La Rioja Cuyo 46 Chilecito Ruta Nacional NÂº40 y Ruta Provincial NÂº155360 -29,18363 -67,4935 Chilecito PÃºblico 35 No Ministerio de Planeamiento e Industria de la Provincia de La Riojadirparquesind@larioja.gov.ar 380 4453606 0380 - 4453606 4453606

20150195-1 Parque Industrial de la Localidad de Los MenucosRÃ­o Negro Patagonia 62 Los Menucos Ruta Nacional NÂ° 23, Km. 254 8424 -40,82554 -68,0918 Los MenucosPÃºblico 31 Si Municipalidad de Los Menucosmunimenucos@yahoo.com.ar 2940  492048//49211402940 - 492048//492114 492048//492114

20150199-1 Parque Industrial de NogoyÃ¡ Entre RÃ­os Noreste 30 NogoyÃ¡ Ruta Nacional NÂ°12, Km. 105 3150 -32,3751 -59,81604 NogoyÃ¡ PÃºblico 56 Si Municipalidad de NogoyÃ¡ produccionnogoya@gmail.com 3435 421636 03435 -421636 421636

20150201-1 Sector Industrial Planificado de HipÃ³lito YrigoyenBuenos AiresPampeana 6 Henderson Ruta Provincial NÂ°86 y Acceso 6465 -36,3078 -61,7489 HipÃ³lito YrigoyenPÃºblico 7 Si Municipalidad de HipÃ³lito Yrigoyensiphenderson@gmail.com 2314 451096 02314 - 451096 451096

20150202-1 Parque Industrial de Lincoln Buenos AiresPampeana 6 Lincoln Ruta Nacional NÂ°188, Km. 225 6070 -34,84008 -61,49313 Lincoln PÃºblico 24 No Municipalidad de Lincoln produccionyambiente@lincoln.gob.ar 2355 439000 02355 - 439000 int. 300 439000 int. 300

20160205-1 Sector Industrial Planificado Municipal de General PintoBuenos AiresPampeana 6 General Pinto Ruta Nacional NÂ°188, Km. 225 6050 -34,79252 -61,89852 General PintoPÃºblico 10 Si Municipalidad de General Pintoproduccion@pinto.gob.ar 2356 420001 02356 - 420001 420001

20190246 Sector Industrial Planificado Mixto de PellegriniBuenos AiresPampeana 6 Pellegrini Bd. Adolfo Alsina y calle S/N 6346 -36,2579 -63,1738 Pellegrini Mixto 6 Limitada Municipalidad de Pellegrini produccmunpellegrini@gmail.com 232 634171 0232 - 634171 634171

20190248 Parque Industrial Regional del Noroeste CordobÃ©sCÃ³rdoba Pampeana 14 Seeber Ruta Provincial NÂ° 1, Km. 36 2419 -30,9178 -62,0464 Seeber PÃºblico 12 Limitada Parque Industrial Regional del Noroeste CordobÃ©sestudiodosdiez@gmail.com 351 1,58E+08 0351 - 157570963 157570963

20190249 Parque Agroindustrial de QuemÃº QuemÃºLa Pampa Pampeana 42 QuemÃº QuemÃºRuta Provincial NÂ° 1, Km.129 6333 -35,9986 -63,6081 QuemÃº QuemÃºPÃºblico 7 Limitada Municipalidad de QuemÃº QuemÃºmuniquemu@cosypro.com.ar 2333 440101 02333 - 440101 440101

20190250 Parque Industrial Privado San Vicente S.A.Buenos AiresPampeana 6 San Vicente Ruta Provincial NÂ° 6, Km. 62 1865 -35,049 -58,4254 San Vicente Privado 152 s/d Parque Industrial Privado San Vicente S.A.info@parquesanvicente.com 11 37192100 011 - 37192100 37192100

20190251 Ã•rea Industrial Oficial de Desarrollo San JorgeSanta Fe Pampeana 82 San Jorge Ruta Provincial NÂ° 13, Km. 69 2452 -31,9167 -61,8499 San Jorge PÃºblico 20 s/d SubsecretarÃ­a de la ProducciÃ³n de la Municipalidad de San Jorgeproduccion@hotmail.com 3406 440405 3406 - 440405 440405

20190252 Parque Industrial Municipal y de Servicios MalargÃ¼e Mendoza Cuyo 50 MalargÃ¼e Ruta Nacional NÂ° 40 y Luis Grassi5613 -35,5389 -69,5946 MalargÃ¼e PÃºblico 486 Si Municipalidad de MalargÃ¼es/d 260 447160 0260 - 447160 447160

20190253 Parque Industrial II de Machagai Chaco Noreste 22 Machagai Ruta Nacional NÂ° 16, Km. 136 3534 -26,9446 -60,0432 Machagai PÃºblico 37 No Municipalidad de Machagai s/d 3734 471099 03734 - 471099 471099
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ANEXO V: ISO 14.001 -2015- Capitulo 3 
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ANEXO VI: Estado parcelario Parque Industrial Puerto Tirol  
 

 

Superficie 

[m2]

Porcentaje 

[m2]

300 0,05%

5.500 0,92%

1.750 0,29%

14.000 2,33%

51.800 8,63%

Categoría N° Nombre Comercial Actividad
Superficie 

[m2]

Porcentaje 

[m2]

1 Afajores del Norte Fábrica de alfajores 3.750 0,63%

2 Carnes del NEA Fábrica de embutidos 9.000 1,50%

3 Ovni Productos snacks 5.200 0,87%

Asociación 4 Asociacion de Productores 

Ind. Forestales APIF

4.500 0,75%

Bebidas 5 Tubito SRL Bebidas 9.160 1,53%

Cerámica 6 Ruta 16 Fábrica de cerámicas 49.500 8,25%

7 Comercial Castelli Fábrica  clochones, living, muebles  

Cocina 

4.500 0,75%

8 Super espuma del 

Paraguay

Fábrica de colchones 10.000 1,67%

9 Biomass Peletizado Aserrin 5.000 0,83%

10 Centro oficna Fábrica de muebles de oficina 1.250 0,21%

11 Golob Muebles a Medidas 1.250 0,21%

12 Madera R. Benitez Carpinteria 2.250 0,38%

13 Marcelo S. Hernandez Fábrica de Mueble y Pisos de Madera 5.000 0,83%

14 PLM INVEST Viviendas Prefabricadas 5.600 0,93%

15 Lavadero Lavadero de prendas 9.000 1,50%

16 Santana Textil Chaco SA Fabrica de Tejidos Denim 109.050 18,18%

Fertilizantes 17 Bilab Biofertilizantes 7.000 1,17%

Marmolería 18 Atenea Marmoleria 1.250 0,21%

19 Chaco Marine Fábrica de Embarcaciones 5.000 0,83%

20 Eseica NEA SRL Aberturas Metálicas 2.500 0,42%

21 Ghiggeri Motos SRL Fábrica y Ensambladora de Motos 11.700 1,95%

22 Hierros Lider Metalúrgica 10.000 1,67%

23 Powgen Diesel Ensambladora de Grupos Electrogenos 3.000 0,50%

Pañales 24 Descartables - Favan SRL Fábrica de Pañales 3.750 0,63%

Papel 25 Papelera del Norte Fábrica Bolsas de Papel 2.500 0,42%

Pista 26 Complejo Integrado Wolfi 

SA

Pista de Pruebas Kartódromo 29.406 4,90%

27 Recross Fábrica de Tanques Polietileno 3.500 0,58%

28 Tigre chaco SA Accesorios y conductos plásticos 13.000 2,17%

29 Química del Norte Productos de Limpieza 1.800 0,30%

30 Sadra Franqueiro Productos de higiene y uso sanitario 3.500 0,58%

31 Yerba SRL Artículos de limpieza 3.500 0,58%

32 Della SRL Fábrica de Energizantes 4.500 0,75%

33 Litoral Biologicos Fábrica deVacunas 2.500 0,42%

Vidrios 34 Vidrios Belgrano Fábrica de Vidrios 2.500 0,42%

Plástico

Productos de 

limpieza y uso 

Sanitario

Vacunas y 

energizante

Sectores de servicios comunes

Administracion

Correo Argentino

Ecom Chaco SA

Planta de Tratamiento Cloacal

Planta de Tratamiento Industrial

Alimentos

Fábrica de 

Colchones

Fábrica de 

Muebles y Uso 

del Aserrín

Fábrica de 

Teñido y 

Lavadero

Metalúrgico

ESTADO PARCELARIO DEL PARQUE INDUSTRIAL PUERTO TIROL (60 Ha aproximadamente)


